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7 1. Introducción  

 

Este trabajo consiste en determinar los efectos generados por el Tratado de Libre Comercio 

con Estados Unidos en el sector confecciones de Dosquebradas. Para la realización de este 

documento se plantearon entre los objetivos analizar los acuerdos del Tratado de Libre Comercio 

firmado entre Estados Unidos y Colombia relacionados con el sector confecciones, estudiar el 

comportamiento de la balanza comercial en el sector confecciones con respecto al Tratado de 

Libre Comercio entre Estados Unidos y Colombia y definir cómo el TLC con Estados Unidos 

representa una oportunidad para el sector de confecciones en el municipio de Dosquebradas. 

Así mismo, se analizaron las condiciones comerciales y las consecuencias positivas, negativas 

a corto y mediano plazo del TLC entre Colombia y Estados Unidos, frente al sector confecciones 

y textiles, para la economía risaraldense, así como analizar las consecuencias del confecciones en 

el departamento de Risaralda con la liberalización de importaciones y exportaciones como 

consecuencia del TLC con Estados Unidos.  

Este informe se hizo con el fin de que las empresas productoras obtengan ventajas 

competitivas frente a su competencia y puedan acceder de manera correcta a este mercado, pues 

en este sector es de gran importancia el cumplimiento y la calidad de la de los productos, lo cual 

es posible realizar por medio de un análisis exhaustivo del mercado en el cual se detallen las 

necesidades, debilidades y fortalezas del sector. 

Para la elaboración del proyecto, se llevó a cabo una investigación bajo una metodología 

descriptiva exploratoria, donde se ejecutó el análisis de forma cualitativa, a través de un enfoque 

de investigación deductivo de acuerdo a la evaluación y estudio de fuentes documentales, 

normativas, bibliográficas y de datos estadísticos. 
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2. Descripción del problema 

2.1.Planteamiento del problema 

Alas relaciones comerciales cada vez más amplias entre los distintos países del mundo  han 

generado un cambio drástico en las medidas necesarias que deben adoptar para garantizar su 

competitividad y buen desempeño, es allí donde la productividad de las industrias cumple un 

papel fundamental en el desarrollo económico de un país, que debe ser así mismo impulsado 

mediante la implementación de tratados de libre comercio provechosos, promoción, diseño de 

nuevas políticas, capacitación, beneficios e incentivos y medidas de protección enfocadas en el 

productor nacional, con el ánimo de disminuir las barreras que impiden integración de fabricantes 

y exportadores con las oportunidades presentes en el mercado global.(Cepal, 2018)  

Como consecuencia de esta apertura y de la eliminación progresiva de barreras al comercio, 

distintos sectores de la industria colombiana, se han visto directamente afectados, entre ellos el 

sector confecciones, debido al incremento de las importaciones de prendas textiles acabadas, 

provenientes especialmente de China que ascienden a USD $534.424.839 para el año 2018,  las 

cuales ingresan a competir con los productos de la industria nacional, generando un impacto 

desequilibrio económico por su bajo costo, adicionalmente otro factor preocupante es el ingreso 

de mercancías de contrabando que se ha ido combatiendo desde la expedición de la Ley Anti 

contrabando, en 2015 ; la unión de estos factores  contribuye notablemente al deterioro del sector, 

lo que podría generar cierres masivos, por falta de ingresos y rentabilidad, poniendo en riesgo la 

estabilidad financiera del país, es por este motivo que se exponen medidas impuestas por el 

gobierno nacional de carácter proteccionistas. 

El gobierno colombiano por medio del decreto 074 de 2014 pretendía desestimular las 

importaciones de confección y calzado para el país e impedir que los costos de producción de la 



 
9 industria nacional aumentaran, no obstante, según los expertos existe un déficit la balanza del 

sector confección para el país. (Inexmoda, 2018). 

Actualmente en Colombia, adaptarse a las condiciones generadas por la incursión a mercados 

externos se ha convertido en un reto que compromete tanto a los empresarios del sector 

confecciones, como a los entes gubernamentales y de control, pues han evidenciado la llegada 

masiva de mercancías importadas provenientes de sus principales socios comerciales; según datos 

recopilados por el Programa de Transformación Productiva, a través de la DIAN (Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales) y el DANE (Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística), durante el año 2018, el país realizó exportaciones en el sector moda (confecciones) 

por valor de USD(miles) $573.531, cifra que contrasta con las importaciones realizadas en el 

mismo período que asciende a USD(miles) $1.052.226. 

Siendo Colombia, un país que tradicionalmente se ha dedicado a la producción y desarrollo en 

este sector no ha presentado un gran impacto o aprovechamiento en las exportaciones de estas 

manufacturas, para generar una mayor participación que impulse la industria, permita la creación 

de empleo formal a nivel nacional, atraer a nuevos inversionistas extranjeros, fomentar el ingreso 

de divisas y extender la mano de obra, para crear un país de oportunidades en beneficio de la 

industria que con el pasar de los años se ve rezagado de forma que el gobierno se ve en la 

necesidad ante la inconformidad y la crisis nacional en crear e imponer medidas de protección en 

el sector textil a productos y materias primas que ingresen al territorio nacional que representa 

riesgo para la economía e industria de Colombia.( inexmoda, 2015) 

Como consecuencia surge la siguiente pregunta de investigación: 

 



 
10 2.2.Formulación del problema 

¿Cuáles son los efectos generados por el tratado de libre comercio con Estados Unidos en el 

sector confecciones en  el municipio de Dosquebradas? 



 
11 3. Justificación 

Los acuerdos de libre comercio pueden generar a Colombia una variedad de beneficios, 

relacionados no solamente con aspectos de carácter comercial, sino con implicaciones efectivas y 

positivas para la economía en su conjunto, no obstante, es de vital importancia que las empresas 

conozcan de manera detallada los puntos pactados en el acuerdo, las normas, subvenciones o 

posibles restricciones para que puedan tomar decisiones, adaptarse a la norma o aprovechar 

distintos beneficios. 

Colombia enfrenta uno de sus mayores retos en materia de desarrollo de los últimos años, dada 

la disposición de crear nuevas alianzas comerciales, así como su inclusión a la OCDE ,  lo que 

implica identificar y trabajar en posibles áreas de reforma, acondicionar su infraestructura, 

desarrollo vial, así como discutir de manera amplia y profunda la formulación de políticas en un 

contexto multilateral que cumplan con los estándares y las buenas prácticas de los países 

miembros; de la política comercial que se trabaje hoy en Colombia, dependerá el estado de la 

economía en los próximos años y la permanencia de muchos sectores de la industria, entre ellos 

las del sector confecciones, por este motivo es tiempo de  vale preguntarse si las empresas están 

realmente preparadas para afrontar estos desafíos presentes y a futuro. 

Es por la unión de estas condiciones que se plantea como propósito de esta investigación 

analizar el tratado de libre comercio pactado con Estados Unidos, el cual representa la apertura de 

la economía colombiana a un mercado tan importante como el norteamericano, por lo que plantea 

conocer sus efectos generados del sector confecciones en el municipio de Dosquebradas, teniendo 

en cuenta que la liberación del comercio y la integración económica pueden ser una fuente 

potencial de beneficios, en cuanto contribuyen a la ampliación de los mercados, la generación de 

economías de escala y la armonía regional de políticas económicas.  De igual manera, la llegada 



 
12 de nueva competencia puede generar un desnivel en el comportamiento de la balanza 

comercial y generar serios inconvenientes en el sector textil y confecciones, por ello las empresas 

deben estar preparadas para adaptarse a estos cambios, así como para aprovechar las 

oportunidades que estos mercados también brindan. 

Para el sector confecciones, esta unión comercial puede representar un medio eficaz para 

desempeñarse en un entorno estable, sin barreras para el comercio y la inversión promoviendo el 

posicionamiento de productos a mercados externos, conociendo y haciendo uso de las 

oportunidades que este ofrece, para que de esta forma, los empresarios nacionales tengan acceso 

a una mayor cantidad de oportunidades, extiendan su participación y diversifiquen sus 

actividades comerciales, lo que en consecuencia se traduce en una mayor fuente de ingresos, así 

como  en posibilidades de generar más empleo, modernizar u optimizar la efectividad de sus 

procesos productivos, mejorar el bienestar de la población y, adicionalmente, impulsar la 

creación de nuevas empresas por parte de inversionistas nacionales y extranjeros. 

 

  



 
13 4. Objetivos de Investigación 

4.1.Objetivo general: 

Determinar los efectos generados por el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos en 

sector confecciones del municipio de Dosquebradas entre los años 2015 y 2019. 

4.2.Objetivos específicos: 

¶ Analizar los acuerdos del Tratado de Libre Comercio firmado entre Estados Unidos y 

Colombia relacionados con el sector confecciones. 

¶ Analizar el comportamiento de la balanza comercial en el sector confecciones con 

respecto al Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y Colombia. 

¶ Definir cómo el TLC con Estados Unidos representa una oportunidad para el sector 

confecciones del municipio de Dosquebradas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
14 5. Marco Referencial 

5.1.Marco Teórico  

5.1.1. El tratado de libre comercio (TLC) 

Es un acuerdo mediante el cual dos o más países reglamentan de manera comprehensiva sus 

relaciones comerciales, con el fin de incrementar los flujos de comercio e inversión y, por esa vía, 

su nivel de desarrollo económico y social. Los TLCs contienen normas y procedimientos 

tendientes a garantizar que los flujos de bienes, servicios e inversiones entre los países que 

suscriben dichos tratados se realicen sin restricciones injustificadas y en condiciones 

transparentes y predecibles. 

Una vez los tratados son negociados y firmados por los gobiernos, los textos son sometidos a 

consideración de los congresos de los respectivos países para su aprobación. Una vez aprobados 

son ratificados y en ese momento se vuelven obligatorios para las partes. En el caso de Colombia, 

la Constitución Política exige un requisito adicional, consistente en la revisión previa de la Corte 

Constitucional. 

En general, los tratados de libre comercio no están sometidos a término. Es decir, permanecen 

vigentes hasta que una de las partes proponga a la otra su renegociación o terminación. Esto se 

realiza mediante un procedimiento regulado por el mismo tratado y por el Derecho Internacional, 

que se conoce como ñdenunciaò del tratado. 

La importancia de firmar tratados de libre comercio constituye un medio eficaz para proveer 

un entorno estable y sin barreras para el comercio y la inversión y de esta forma garantizar el 

acceso de los productos y servicios del país a los mercados externos. Al ser aprovechado por los 

empresarios nacionales, permite que la economía del país crezca, aumente la comercialización de 

productos nacionales, se genere más empleo, se modernice el aparato productivo, mejore el 



 
15 bienestar de la población y, adicionalmente, se promueva la creación de nuevas empresas por 

parte de inversionistas nacionales y extranjeros. 

5.1.2. Beneficios de los tratados de libre comercio: 

¶ Un aumento en la tasa de crecimiento económico y, por tanto, en el nivel de ingreso per-

cápita, así como en el nivel de bienestar de la población. 

¶ Una expansión significativa de las exportaciones, en particular de las no tradicionales. Un 

aumento de la competitividad de nuestras empresas, gracias a que es posible disponer de 

materias primas y bienes de capital (maquinaria) a menores costos. 

¶ La creación de empleos derivados de una mayor actividad exportadora y del incremento 

de la competitividad. 

¶ Una mayor diversificación en la composición sectorial del comercio exterior colombiano. 

¶ Un flujo significativo de nueva inversión extranjera, con repercusiones favorables en el 

volumen de exportaciones, la generación de empleo y la transferencia de tecnología. 

En la actualidad, la mayoría de países del mundo están celebrando tratados de libre comercio, 

abriendo sus puertas al mercado mundial y, por esta vía, logrando mejorar las condiciones para 

vender sus productos y servicios a las demás naciones. Si algún país no quiere hacerlo, 

simplemente pierde comparativamente las ventajas que se ofrecen entre los países que sí lo 

hacen. 

Por sí sólo, un tratado de libre comercio no es suficiente para generar desarrollo. A pesar de 

sus aspectos positivos, también se requiere la voluntad de los países para implementar políticas 

que permitan dar seguridad y estabilidad a la economía y reducir las diferencias económicas y 

sociales internas. Es por lo tanto necesario trabajar para modernizar las instituciones públicas, 

disminuir la inseguridad, mejorar las vías, los puertos, los servicios públicos, las 



 
16 telecomunicaciones, y enfrentar problemas como la corrupción y las fallas en la justicia, entre 

otros factores. 

Los países frecuentemente usan mecanismos para obstaculizar el comercio de terceros países, 

incluyendo las licencias previas, las cuotas o contingentes arancelarios, las barreras técnicas, las 

barreras sanitarias y fitosanitarias, las salvaguardias, entre otras. 

Colombia se ha transformado en la última década convirtiéndose en una de las economías más 

atractivas de Latinoamérica. Es por esto que el Gobierno Colombiano ha tomado la decisión de 

integrar a Colombia con el mundo, a través de la implementación de una política de 

internacionalización que permita tener acceso preferencial a los mercados de mayor interés entre 

los que se encuentra el mercado de la Unión Europea y el mercado estadounidense, siendo los 

principales destinos de sus exportaciones no minero-energéticas; es en este escenario en donde 

cobra gran relevancia la celebración de un acuerdo comercial que fortalezca esta relación. 

La garantía de que las negociaciones se realizan en beneficio del país y no de  unos pocos la 

constituye el proceso democrático-participativo mediante el cual se adoptan los tratados. Dicho 

procedimiento se compone de múltiples instancias de discusión, revisión y aprobación, las cuales 

se encuentran reguladas de manera detallada por la Constitución Política. 

5.1.3. Sector Moda - Textil  

Es oportuno que antes de observar los antecedentes de lo que se conoce como moda, se precise 

su concepción como tal, según Tamayo (2018), expone que: 

Desde las diferentes disciplinas de la modernidad, como la sociología, filosofía, 

historia, entre otras, han considerado a la moda como un sistema histórico y 

geográfico específico vinculado con la época moderna, afín a la producción y 

organización del vestir que tuvo con el capitalismo mercantilista (p.8). 



 
17 Es así, como esto singularidad de la moda emerge dentro de una clase particular de 

sociedad, en la que la movilidad social posterior a la revolución francesa, permite dejar de lado 

las jerarquías cerradas e inamovibles, lo que genera un nuevo camino totalmente definido por 

roles sociales que posibilitaron el desarrollo de la moda dentro de la civilización. (Tamayo,2018).   

De esta manera, para ampliar un poco más el concepto se debe tener en cuenta no considerarlo 

relacionado únicamente con el vestido, según König (1968), afirma que: 

La moda es un fenómeno que se ha desarrollado a través de la historia de la 

humanidad, sirviéndose de un número cada vez mayor de manifestaciones 

culturales, hasta el punto de que hoy se presenta como uno de los principios 

esenciales de conformación de la sociedad contemporánea de masas (p.8).  

La moda ha desarrollado una transformación desde los últimos tiempos, a través de los 

avances tecnológicos que impulsaron su productividad y permitieron cumplir a cabalidad con la 

demanda de los consumidores de manera más efectiva y rápida. Fue así, como esta celeridad y 

flexibilidad que transforma la moda antigua a una moda rápida, permite que las organizaciones 

ajusten sus procesos y terminen innovando de manera eficaz para adaptarse a los nuevos retos del 

mercado. (Tamayo, 2018)  

5.1.4. Diamante de Porter 

El estudio de las cinco fuerzas de Porter, crea un marco que analiza el nivel de competencia 

dentro de una industria, y permite desarrollar una táctica y estrategia de negocio, de igual forma 

la intensidad de competencia y competencia en una industria, y, por lo tanto, en cuan atrayente y 

seductora es esta industria o mercado objetivo en relación a oportunidades de inversión y 

rentabilidad. según Huerta y Ortega (2017), afirman que: 



 
18 Porter se refería a estas fuerzas como del micro entorno, para contrastarlas con 

fuerzas que afectan el entorno en una escala mayor a la industria, el macro 

entorno. Estas 5 fuerzas son las que operan en el entorno inmediato de una 

organización, y afectan en la habilidad de esta para satisfacer a sus clientes, y 

obtener rentabilidad (p.2).  

El diamante de Porter y el marco en el que se gestan las ventajas competitivas consta de cuatro 

atributos: Condiciones de los factores: Condiciones de la demanda: Empresas relacionadas 

horizontal y verticalmente y la Estructura y rivalidad de las industrias. Todos estos atributos 

conforman un sistema, al cual Porter denominó "Diamante". Dos variables auxiliares 

complementan el marco del análisis: el gobierno y los hechos fortuitos o causales. Los atributos 

del Diamante se refuerzan a sí mismos y constituyen un sistema dinámico. El efecto de uno de los 

atributos a menudo depende de la situación de los demás. El sistema es movido principalmente 

por dos elementos, la competencia interna y la concentración geográfica (Porter, 1991. p.210).  

Las cinco fuerzas de Porter según La República (2017), rodean tres fuerzas de competencia 

horizontal: ñAmenaza de productos sustitutos, amenaza de nuevos entrantes o competidores en la 

industria, y la rivalidad entre competidores, y también comprende dos fuerzas de competencia 

vertical: El poder de negociaci·n de los proveedores, y el poder de negociaci·n de los clientesò 

(p.2). 

Poder de negociación de los clientes 

 En este punto se tienen problemas cuando los clientes cuentan con un producto que tiene 

varios sustitutos en el mercado o que puede llegar a tener un costo más alto que otros productos si 

tu producto llega a tener un costo más alto que otros similares en el mercado.  Si los compradores 



 
19 están bien organizados, esto hace que sus exigencias sean cada vez más altas y que exijan 

incluso una reducción de precios notable. (La República, 2017) 

Rivalidad entre competidores 

En este punto se puede competir directamente con otras empresas de la industria que te dan el 

mismo producto, ya que la competencia se determina por que los competidores están enfrentados 

y genera que ambas partes utilicen diversas estrategias de negocios. Además, Porter (1991) 

expone que:   

Por la intensidad de la empresa para llevar a cabo sus proyectos y la forma en la que 

emplea su imaginación por poder superar lo que hagan las demás empresas a su alrededor, 

destacando con sus productos por encima de las demás. Una empresa que destaca, a su 

vez, presiona a las empresas que están a su alrededor, por lo que siempre existirá una 

rivalidad latente entre las empresas de un mismo sector (p.246).  

Amenaza de la entrada de los nuevos competidores 

Está determinada como una de las fuerzas más famosas, ya que se utiliza en el mercado 

específico para detectar compañías con las mismas particularidades económicas o con bienes y 

servicios similares en la industria. As² mismo, Huerta y Ortega (2017), afirman que ñeste tipo de 

amenazas puedes depender de las barreras de entrada. Hay 6 tipos de barreras diferentes: la 

economía de escalas, la diferenciación, el requerimiento de capital, el acceso a canales de 

distribuci·n o las ventajas de los costos independientesò (p.12). 

Poder de negociación de los proveedores 

 Suministra a los proveedores de la compañía, las herramientas necesarias para lograr 

conseguir los objetivos. 

 



 
20 Amenaza en tus ingresos por productos sustitutos 

En esta parte, como lo expone Moody (2011), el cual argumenta que: 

Una empresa comienza a tener serios problemas cuando los sustitutos de los 

productos comienzan a ser reales, eficaces y más baratos que el que vende la 

empresa inicial.  Esto hace que dicha empresa tenga que bajar su precio, lo que 

lleva una reducción de ingresos en la empresa (p.36). 

Ventaja competitiva 

En el pasar de las últimas décadas a nivel mundial la globalización ha jugado un papel 

fundamental en el desarrollo de la competitividad y es así, como Colombia se enfrenta a un 

desafío de mejora y desarrollo en el mercado internacional. Es así, como Ríos y Martínez y 

Carvajal (2016), afirman que: 

La transformación productiva es necesaria en un país al que se le abren tantas 

oportunidades, por eso, Colombia le apuesta a un mayor dinamismo comercial en el 

mediano y largo plazo, contando con ventajas competitivas y comparativas, en la cual la 

firma del TLC con Estados Unidos se hizo necesaria, relevante y pertinente para impulsar 

la competitividad y el desarrollo empresarial a nivel nacional y local (p.62).  

De esta manera, al hablar de competitividad, entre las dinámicas del comercio exterior, el 

acuerdo comercial (TLC), entre Colombia y Estados Unidos permitió realizar una contrastación 

entre lo supuesto y el contexto al que se ha enfrentado Colombia, describiendo y comparando el 

camino del sector textil, confección y moda, y su posición de cara a habilidades comerciales con 

el fin de incursionar y penetrar en nuevos los mercados. De esta manera, Rojas y Lloreda (2013), 

afirman que ñlas dinámicas del comercio exterior, los avances tecnológicos, la globalización y el 



 
21 incremento de la competencia han llevado a los países a la firma de acuerdos y tratados 

comerciales con el §nimo de diversificar los mercados externosò (p.62).  

Así mismo, seg¼n Porter (1991), ñlas empresas ser§n m§s competitivas si est§n insertas en un 

ambiente de presiones y retos. Además,que, si las empresas tienen rivales nacionales fuertes, 

proveedores dinámicos y clientes exigentes, se harán más competitivas en un mundo globalizadoò 

(p.63). 

Es importante destacar, según Ríos y Martínez y Carvajal (2016), los cuales señalan que: 

La cadena textil-confección ha sido identificada como un sector importante por haber sido 

seleccionada por el Programa de Transformación Productiva del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, como sector de clase mundial y debe ser fortalecido para lograr 

posicionarlo como una alternativa real de desarrollo económico y social (p.63).  

Lo anterior, se destaca debido a que su desarrollo está determinado por la lata demanda del 

sector y permite al sector responder de forma competitiva a las exigencias y oportunidades que el 

mercado global ofrece, de modo que el proceso de internacionalización incluya todos los 

organismos y traslade estos mecanismos a resultados eficaces, de tal modo que actualmente lo 

preciso es crear ventajas competitivas para la región y el sector, por medio del beneficio de sus 

ventajas comparativas. Lo anterior permite que según Inexmoda (2012), afirme que:   

El sector textil ï confección ha sido uno de los sectores de mayor tradición y 

reconocimiento en la economía colombiana, especialmente por el impacto generado en el 

empleo, la producción y la internacionalización del país. La calidad y reconocimiento del 

sector le ha permitido expandirse a mercados como Estados Unidos, la Unión Europea y 

la Comunidad Andina, entre otros (p.64).  



 
22 En la siguiente figura, se puede observar la evolución de la competitividad en el sector 

textil- confecciones y moda.  

Figura 1. Evolución de la competitividad en el sector Textil -Moda 

Fuente: Ríos y Martínez y Carvajal (2016). Recuperado de  

Ventaja Comparativa  

La teoría de las ventajas comparativas, se basa y fundamenta en la teoría del valor del trabajo, 

en la cual se considera que el valor de los bienes se da de acuerdo a la cantidad de trabajo que 

estos necesiten, reconociendo que según Porter (1991), ñlas fuerzas del mercado asignar§n los 

recursos de una nación a aquellos sectores donde sea relativamente más productivoò (p.27). Es 

decir, un país puede importar un producto que produce a muy bajo costo, si este aun es más 

productivo en la producción de otros bienes.  

ñD. Ricardo, con la teor²a de las ventajas comparativas, quien adopta la hip·tesis, de la teor²a 

del valor ï trabajo, en la cual considera que el valor de los bienes depende de la cantidad de 

trabajo que estos incorporan. En una segunda hipótesis sostiene que la productividad del trabajo 



 
23 es constante para cada bien dentro del país, pero puede diferir entre países al utilizar distintas 

técnicas de producción (producción hora-hombre).ò (Velez&Hernandez, 2012) 

En su libro ñPrinciples Of PoliticalEconomicò, 1817 demostró que un país debe 

especializarse en aquellos bienes y servicios que pueda producir de manera más eficiente y 

adquirir, de otros países aquellos que produzca de manera menos eficiente, incluso cuando, en 

ocasiones, esto represente adquirir bienes extranjeros cuya producción final puede ser más 

eficiente. De esta manera, la teoría de David Ricardo hace énfasis en la productividad de los 

países. (Ingram, 1993) 

Tanto la teoría de la ventaja absoluta como la de la ventaja comparativa simplifican en sus 

modelos el comportamiento ordinario de la economía, pues estudian una variable y dejan 

estáticas las demás. Se están omitiendo factores de gran importancia, por ejemplo: Que existen 

países que pueden ser los más productivos en dos regiones diferentes del mundo. Pero cabe 

resaltar que un país puede volverse más productivo en la obtención de cierto artículo gracias a 

aspectos como el desarrollo tecnológico y la investigación. 

5.1.5. Comercio Internacional 

Dada el grado de importancia que representa en la actualidad el contexto competitivo, el cual ha 

evolucionado a un ritmo acelerado en el marco de la globalización, al cual se enfrentan las 

organizaciones, incluidas las características propias del sector al que pertenezcan que para este 

caso es el textil- confección.  

La entrada en vigor del TLC con EEUU, es sin duda alguna un punto de inflexión en la relación 

comercial de Colombia con el mundo, ya que todos los sectores ampliaron las oportunidades de 

negocios, garantizando un caminocon preferencias comerciales y permanentes para las 

exportaciones a uno de los mercados más importantes del mundo. Es así, como la aprobación del 



 
24 Tratado de Libre Comercio (TLC) entre Colombia y Estados Unidos según Bancoldex(2012), 

expone que: 

El acuerdo presenta un panorama lleno de oportunidades para las empresas de la 

región, específicamente para el sector textil confección objeto de la investigación, 

en la internacionalización de las empresas, la expansión de mercados, la 

diversificación de los productos al ser considerado como agente económico 

responsable de dinamizar los procesos de crecimiento y desarrollo económico y 

social (p.63).  

En ese mismo sentido, la cadena textil-confección y moda, se ha caracterizado como un sector 

importante por haber sido seleccionada por el Programa de Transformación Productiva del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, como sector de clase mundial y debe ser 

fortalecido para lograr posicionarlo como una alternativa real de desarrollo económico y social. 

(Inexmoda, 2012).  

De esta manera, las empresas del sector optaron por implementar estrategias empresariales que 

permitan abarcar las necesidades del mercado y la actual demanda, basados en 5 estrategias 

fundamentales y según Ríos y Martínez y Carvajal (2016), son:  

¶ Implementación de estudios del mercado patrocinados por entidades públicas y privadas. 

¶ Estructuración y desarrollo de las capacidades empresariales enfocadas al diseño y 

optimización de procesos. 

¶ Desarrollo de estrategias que permitan identificar y gestionar alianzas estratégicas para el 

desarrollo y participación en eventos de moda y ferias regionales, nacionales e 

internacionales. 



 
25 ¶ Fortalecimiento de las redes entre los empresarios, para la comercialización de los 

productos y compra de materia prima. 

¶ Diseño e implementación de estrategias conjuntas para implementar la propiedad 

intelectual y registro de marcas. 

5.1.6. Potenciar Las Oportunidades Y Enfrentar Las Amenazas Del Sector. 

Cada organización del sector textil, está en la obligación de generar nuevas estrategias para 

incursionar en los mercados internacionales, y así, poder competir con las demás empresas que 

están cada día más preparadas frente al desarrollo de los diferentes acuerdos comerciales y sus 

expectativas frente a la satisfacción de la demanda de cada uno de los mercados que presentan 

oportunidad a las empresas del sector textil. Es así, como se puede observar en la siguiente tabla, 

las estrategias a potencializar para desarrollar mecanismos que permitan enfrentar la demanda de 

los diversos mercados de manera eficaz:  

Tabla 1. Estrategias Empresariales 

FACTOR   ESTRATEGIAS ACCIONES PROPUESTAS 

MERCADO  MODELO DE NEGOCIO Estructurar la formación en 

modelo de negocios con una 

propuesta de valor 

diferenciadora en el mercado. 

Diseñar y desarrollar la 

investigación de mercados 

potenciales. 

DESARROLLO DE NUEVOS 

PRODUCTOS CON UNA 

PROPUESTA DE VALOR 

DIFERENCIADORA 

Estructurar y desarrollar las 

capacidades empresariales 

enfocadas al diseño y 

optimización de procesos. 

Estructurar la identificación de 

necesidades en el mercado, para 

crear propuestas de valor 

diferenciadoras. 

Definición de productos 

diferenciadores con la impronta 

local y/o regional 
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DESARROLLO DE EVENTOS 

PROMOCIONALES Y DE 

COMERCIALIZACIÓN 

Desarrollar estrategias que 

permita identificar y gestionar 

alianzas estratégicas para el 

desarrollo y participación en 

eventos de moda y ferias 

regionales, nacionales e 

internacionales. 

Promover la promoción de las 

empresas a nivel local, regional, 

nacional e internacional que 

favorezca la comercialización de 

los productos. 

DESARROLLO DE ECONOMIAS DE 

ESCALA 

Estructurar alianzas estratégicas 

para generar optimización de 

costos productivos. 

Fortalecer las redes entre los 

empresarios, para la 

comercialización de los 

productos y compra de materia 

prima. 

TECNOLOGIA  DESARROLLO DE HERRAMIENTAS 

TECNOLOGICAS ESPECIFICAS 

PARA LA CADENA  

Desarrollar la efectividad y 

eficiencia de la gestión 

empresarial con las TIC. 

Estructurar programas de 

desarrollo de innovaciones en 

producto y procesos con la 

inversión en software, hardware 

y equipos. 

ADMINISTRA

CIÓN 

ESTRUCTURAR LA PLATAFORMA 

ESTRATEGICA 

Estructurar la definición y 

apropiación del 

direccionamiento estratégico en 

las empresas. 

Promover el desarrollo de 

encadenamientos productivos, 

con el apoyo de las instituciones 

de formación universitaria y 

técnica. 

TALENTO 

HUMANO  

FORMACIÓN EN GESTION 

EMPRESARIAL  

Estructurar la formación en 

modelos de negocio, finanzas, 

mercadeo y gestión empresarial. 

FINANCIERO  ACCESO A CREDITO Y 

APALANCAMIENTO FINANCIERO 

Definir líneas de créditos 

blandos de consumo para los 

empresarios. 
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Desarrollar programas de 

fortalecimiento empresarial con 

fuentes de financiación no 

condenables. 

MARCO 

LEGAL  

PROPIEDAD INTELECTUAL  Diseñar e implementar 

estrategias conjuntas para 

implementar la propiedad 

intelectual y registro de marcas. 

Fuente: Elaboración propia en base a Ríos y Martínez y Carvajal (2016). 

Así mismo, las oportunidades que existen y se generan a través de estos acuerdos comerciales 

les permiten a las empresas generar estrategias para aprovecharlas y el Tratado de Libre 

Comercio con Estados Unidos, fue el primer avance estratégico para progresar en este sentido. 

No obstante, se debe alinear de forma estratégica el tipo de negocio, las capacidades de 

innovación y el potencial del mercado para lograr mejores beneficios para las organizaciones de 

este sector.  

5.1.7. Logística Internacional y Canal de Distribución 

En cuanto a la logística internacional y como los canales de distribución genera que cada 

empresa u organización, este preparada para desarrollar las diferentes estrategias que permiten 

eliminar riesgos y reducir los tiempos de entrega en las exportaciones de sus productos. Es así, 

para aterrizar las oportunidades del sector en EEUU, es preciso entender lasdinámicas regionales 

del mercado objetivo.  

Así mismo, cabe resaltar que, al desarticular esta demanda por subsector, es posible evidenciar 

que lasprendas de vestir y artículos textiles en todos los Estados, y el marcado potencial se enfoca 

en california como cliente importante de Colombia, no sólo en prendas sino como el más 

significativo consumidor de fibras, hilos e hilados, y el estado de Georgia en particular para la 

líneade tejidos, tapetes y similares. (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2012).  



 
28 Desde el punto de vista logístico, es necesario considerar otras dos variables claves, los cuales 

se consideran puertosde entrada y canales de distribución. Según Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo (2012), afirman que:  

El grueso de las importacionesde textiles y confecciones ingrese por Los Ángeles, genera 

oportunidadpara la región cafetera, Antioquia yel Valle, al tener acceso más rápido y a 

menores costos al puerto de Buenaventura. Demanera similar se encuentra un nicho de 

particular interés para la producción de Bogotá y elCaribe en los mercados de Ohio, New 

York, Pennsylvania y New Jersey, usando comoventana de entrada al puerto de Nueva 

York, el segundo más importante para lasimportaciones de la cadena (p.37).  

 

5.2.Marco Conceptual 

5.2.1. Acceso a Mercado 

Capacidad de acceso de productos a un mercado determinado, de acuerdo con las restricciones 

arancelarias o para - arancelarias vigentes en un país, territorio o grupo de países, de acuerdo con 

la normativa nacional, regional o multilateral para el ingreso de productos importados a ese 

mercado nacional. Determina la posibilidad real de los proveedores nacionales de bienes y 

servicios para competir frente a los productos importados (acceso al mercado nacional), o de los 

proveedores nacionales para penetrar en un mercado externo acceso a terceros mercados. 

5.2.2. Acuerdo Comercial: 

Convenio, tratado o cualquier otro acto vinculante por el cual dos o más naciones se 

comprometen a acatar condiciones específicas en su intercambio comercial, lo cual incluye de 

ordinario concesiones mutuamente benéficas.  

5.2.3. Aduana: 



 
29 Servicio público cuya responsabilidad principal consiste en la verificación y valoración de 

mercancías, aplicar y recaudar derechos e impuestos a las importaciones y exportaciones, y en la 

administración de otras leyes y reglamentos que se aplican a la importación, el tránsito y la 

exportación de bienes.  

5.2.4. Desgravación arancelaria: 

Reducción de aranceles entre dos países que han logrado un acuerdo comercial en materia de 

acceso al mercado.  

 

5.2.5. Licencias a la importación: 

          Medida de carácter administrativa por medio de la cual se controla las importaciones que 

realiza un país.  

5.2.6. Normas técnicas, sanitarias, fitosanitarias y zoosanitarias: 

          Para evitar el uso de las normas y requisitos técnicos, sanitarios, fitosanitarios y 

zoosanitarios impuestos a las importaciones, de manera que constituyan barreras injustificadas al 

comercio, la Organización Mundial de Comercio, dentro de su marco jurídico comercial, 

implementó el Acuerdo sobre la Aplicación de normas Sanitarias y Fitosanitarias y el Acuerdo 

sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, donde se plantean los principios, condiciones y 

procedimientos dentro de los cuales es permisible utilizar estas medidas.  

5.2.7. Dumping: 

          Práctica comercial consistente en vender un producto en un mercado extranjero a un precio 

menor que el que tiene en el mercado interior. 

5.2.8. Organización Mundial de Comercio (OMC): 



 
30           Organización internacional que se ocupa de las normas que rigen el comercio entre los 

países. Los pilares sobre los que descansa son los Acuerdos de la OMC, que han sido negociados 

y firmados por la gran mayoría de los países que participan en el comercio mundial y ratificados 

por sus respectivos parlamentos. 

5.2.9. Precios de referencia: 

           Fijación por parte de la autoridad gubernamental de un precio a un producto con el objeto 

de aplicar un arancel.  

 

 

5.3. Marco Contextual 

Una vez firmado el tratado, según una publicación de la revista Dinero (2017), en donde se 

realiza un balance de los primeros 5 años desde la entrada en vigencia del TLC con Estados 

Unidos, ñlas exportaciones de empresas colombianas se han incrementado: m§s de 8.700 firmas 

diferentes han vendido sus bienes a dicho pa²s en alg¼n momento de su operaci·nò. (Dinero, 

2017). Tambi®n, se indica que ñ6.400 empresas distintas exportaron por primera vez a Estados 

Unidos, de las cuales 2.049 lo han hecho en forma permanente. En el 2016, esas empresas 

sumaron ventas a ese mercado por US$707,8 millonesò (Dinero, 2017) 

5.3.1. Sector Textil -Confecciones en Colombia. 

Gran parte de la economía actual esta solventada por la producción de las organizaciones en 

sus diversos aspectos representados por los sectores industriales. Uno de los actores económicos 

que intervienen y que representan vital importancia dado el aporte en empleo, generación de 

recursos económicos y satisfacción de necesidades básicas es el sector textil, el cual se ha venido 



 
31 desarrollando a través de la masificación y tecnificación de los medios de producción para 

atender a la demanda mundial.   

Actualmente, la producción textil en masa se desarrolla en aquellos países que figuran con los 

costos laborales más bajos dentro de los cuales se destacan: China, Indonesia, Pakistán y 

Vietnam. Debido a que este es uno de los factores fundamentales que les permite ser 

competitivos en los mercados internacionales. Por su parte, China es considerado uno de los 

países con mayor producción y exportación de textiles en el mundo, ya que a partir del 2003 

inició procesos de reestructuración profunda que se realizó con el fin de provocar una 

disminución en los costos, un incremento de la producción y el mejoramiento de la calidad de los 

productos. (IMEBU. 2010) 

La industria textil y confección en Colombia cuenta con más de 100 años de experiencia y una 

cadena de producción consolidada y experimentada. El sector representa el 7,5% del PIB 

manufacturero y el 3% del PIB nacional, constituye más del 5% del total de exportaciones del 

país. As² mismo, ñEn 2014 el sector generó aproximadamente 94.506 empleos y aporta con el 

14% del total de empleo del sector industrial.ò (DANE, 2015) 

El país, se considera que es uno de los principales centros de moda de América latina, ya que 

se ha comenzado a impulsar los productos nacionales por medio de ferias como son 

Colombiamoda y Colombiatex, en las que se busca llamar la atención de inversionistas de 

este sector a nivel mundial para lograr expandir el mercado textil nacional a todo el 

mundo. 

Este sector actualmente debido al gran tamaño de su mercado, representa una inmensa 

oportunidad de negocios a los inversionistas locales y extranjeros. Pues a lo largo de la última 

década, las ventas del sector de prendas crecieron a una tasa compuesta anual del 9,9% con un 



 
32 valor de mercado de US$ 6.832 a 2014. Colombia se ubicó como el tercer país en la región que 

creció en este sector. (Euromonitor International 2015). 

De igual forma, debido a la creciente demanda de textiles, las importaciones de esta categoría 

aumentaron a una tasa compuesta anual de 15%, entre 2010 y 2014 para suplir los requerimientos 

del mercado local y oferta exportable de bienes terminados hacia principales socios comerciales 

como Estados Unidos, México y Ecuador. (DIAN 2015) 

Este sector presento un gran cambio después de la apertura económica, pues esto fue un 

incentivo suficiente para modernizarse, penetrar y sobrevivir en el mercado internacional. Gracias 

a la entrada en vigor del acuerdo comercial con Estados Unidos, y posteriormente la Unión 

Europea, la importación de productos del sector hecha por países como Alemania, Francia y 

Reino Unido ha venido en aumento para totalizar 26 millones de euros en compras de prendas de 

vestir y accesorios de vestir por parte de la Unión Europea, durante el primer año de su 

implementación. Mientras que las exportaciones del sector hacia Estados Unidos crecieron más 

de US$3 millones con respecto al año anterior del TLC. (Acoltex,2015) 

Sin embargo, Uno de los factores, según Inexmoda, que no permite que la industria sea 

relativamente competitiva en el mercado internacional son los altos costos de la mano de obra, 

pues mientras que en Colombia el costo laboral en la industria textil es de US$2,5 dólares por 

hora, en México es de US$2,2, y en Tailandia e US$1,8. (Inexmoda, 2015). 

Según Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2012), se observa que losestados que más 

demandan productos de la cadena de textil y confecciones son ñCalifornia,con cerca el 22% y un 

mercado de casi 24.400 millones de dólares, Nueva York con 14%,Carolina del Norte con el 

7,5%, New Jersey con el 6,6%, y Texas con el 6%ò(p.28). 

Según la ANDI (2012), afirma que:  



 
33 El campo  textil desafía implacables encuentros competitivos con rivales de talla mundial. Un 

acuerdo del que se esperan grandes oportunidades, con él se tiene acceso a más de 300 millones 

de consumidores de alto poder adquisitivo, a un mercado que representa el 21.5 % del PIB 

mundial e importa cerca de US$2.3 billones de dólares al año; lo que equivale a 13.4 % de las 

importaciones del mundo (p.67). 

 

en términos de distribución, el 63% de las comercializaciones en EEUUse da en tiendas de 

ropa y accesorios, el 20% en tiendas por departamento, el 11% engrandes superficies como 

hipermercados y supermercados, el 5% en tiendas de mercancíageneral y el 1% restante por 

medio de otro canal de distribución.Adicionalmente, cabe destacar que las organizaciones textiles 

de Colombia, encuentran grandes oportunidades de incursionar en estos mercados, ya que no 

incurren en altos costos de logística y exportación haciendo uso eficiente del comercio 

electrónico. (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2012).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
34 Figura 2. Costo Laboral en la Industria Textil por Paises (Dolares por Hora) 

Fuente: Inexmoda 

5.3.2. Sector Textil-Confecciones en Risaralda 

La alta participación del mercado chino, la crisis con Venezuela y el contrabando asiático, son 

factores que han generado una caída del sector entre los años 2008 y 2012, sin tener en cuenta la 

crisis financiera que afecto a la economía y la industria del país en general, a partir del 2012, este 

sector ha crecido y presentado aumentos de forma moderada. 

Por su parte, el departamento de Risaralda, cuenta con la denominada Área Metropolitana Centro 

Occidente (AMCO), la cual representa en términos de producción textil una concentración de 

casi el 98% de esta industria. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Sector Textil por participación en Colombia. 

Fuente: DANE, 2015. 

Risaralda tiene una importante participación en la dinámica de este sector en el país, y se ubica 

como la quinta región en cuanto a las confecciones.  



 
35 ñEstamos viendo un renacer del sector confección. Algunas medidas tomadas por el 

Ministerio de comercio en salvaguardas y aranceles de las confecciones importadas, han hecho 

que vuelva a crecer de forma alentadora en el departamentoò. (ANDI, 2015) 

Cabe resaltar que el departamento cuenta con 26 empresas fuertes en este sector, las cuales lo 

dinamizaron y soportaron la crisis generada con Venezuela, permitiendo que los empresarios de 

confecciones buscaran nuevos horizontes y nuevos mercados, pues el efecto del mal manejo de 

las relaciones comerciales con el país vecino, resintieron fuertemente a las empresas de este 

sector. (Superintendencia de Sociedades, 2015) 

La capacidad exportadora de las empresas de laconfección en el departamento de Risaralda, 

sesustenta en el destino de las exportaciones de lasempresas confeccionistas de Pereira y 

Dosquebradas,son Estados Unidos y Puerto Rico con el 85%, elprincipal socio comercial es 

Estados Unidos, otrossocios como Venezuela, Ecuador y Bolivia representanel 15% restante de 

las transacciones. (Ruiz y Galvis,2010). 

Sin embargo, la industria se mantiene en movimiento, pues actualmente las regiones y las 

empresas están incursionando en diferentes e innovadores negocios que se expanden a través del 

mercado de la moda, como las telas inteligentes y demás productos. 

ñVenimos de niveles de crecimiento muy positivos, cercanos al 10% ï 12% el año pasado, y 

quisiera ver qué sector está creciendo a este ritmo. Es muy importante lo que viene sucediendo en 

materia de consumo en el mercado interno colombianoò (Proexport, 2012) 

Entonces, la consolidación de este sector se debe al aumento general del consumo en el país, y 

así mismo, esto se debe gracias a que los empresarios le han dado importancia a la necesidad de 

trabajar productos con mayor valor agregado. 



 
36 La Comisión Regional de Competitividad de RisaraldaCRC, (2007), dentro del Plan de 

Competitividad destaca elclúster de confecciones y lo sitúa como sectorestratégico tradicional: 

ñEn el 2017 Risaralda, en elcontexto del Eje Cafetero, Tolima y Antioquia, estar§satisfaciendo la 

necesidad de vestirse bien, con calidad,entrega oportuna y bajo precio, a un mercadointernacional 

equivalente a 120 millones de d·lares ala¶oò (p.22). 

Desde esta perspectiva, este sector es un pilar muy importante para el desarrollo económico y 

social en varias regiones del país, ha sido impulsado por departamentos como Risaralda, el cual 

lo considera un sector clave para el desarrollo del departamento y así mismo, es considerado un 

factor estratégico en el plan de gobierno. 

Según Cámara de Comercio deDosquebradas (2016), afirma que: 

Risaralda ocupa el quinto lugar en cuanto a lasexportaciones del sector textil 

confecciones conuna participación del 2 % a nivel nacional, estoimpulsado por las 

salvaguardias y aranceles para lasconfecciones importadas y la apertura hacia 

nuevosmercados que representan los negocios de esta zonade Colombia (p. 20).  

En el plan de gobierno del departamento en términos generales, busca darle una 

modernización y una estandarización que pueda brindarle a los sectores tradicionales como el 

Textil, la apertura a nuevos mercados para la producción y comercialización de sus productos. 

Estratégicamente se les da importancia a las alianzas entre productores, y la capacitación de todo 

el personal asociado (Operarios, gerentes y empresarios). 

5.4 Marco Legal 

En Colombia según Procolombia (2018), ñexisten quince (15) Tratados de Libre Comercio 

vigentes, firmados con más de treinta países; volumen nada despreciable para que la industria 



 
37 Textil y de la Confección Colombiana pueda posicionar su oferta exportable y así aprovechar 

los tratados vigentesò (p.6).    

El TLC con EEUU significa para el sector textil yconfecciones un cambio sustancial, una gran 

oportunidad, ya que Colombia cuenta con una amplia experiencia en eldesarrollo y exportación 

de productos de este sector, y está desarrollando, cada vez más. El sector cuenta con más de 

965productos que antes tenían arancel para ingresar al mercado norteamericano, y desde el 15de 

mayo de 2012, entran a este mercado sin pagar este impuesto. Esto implica mayorcompetitividad 

para estos productos, productos que tienen un mercado de importaciones deEstados Unidos de 

14.600 millones de dólares. (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2012).  

En la siguiente figura, se puede observar las autoridades reguladoras federales y reglamentos 

técnicos obligatorios que deben tener en cuenta las empresas exportadoras para incursionar al 

mercado de los Estados Unidos.  

Figura 2. Autoridades reguladoras federales y reglamentos técnicos obligatorios de 

EEUU 

Fuente: Analdex (2016).  

 

Según se expresa en la guía de exportación hecha por El Ministerio deComercio, Industria y 

Turismo 2004. La normatividad vigente que rige losSistemas Especiales de Importación ï 



 
38 Exportación se constituye por diferentesdecretos como los expuestos a continuación en la 

siguiente tabla. 

Tabla 2. Marco Legal 

LEY O 

DECRETO 

AÑO  OBSERVACIÓN  

LEY 444  1967 Ley Marco de Comercio, que define las operaciones de 

materias primas, bienes de capital y repuestos, reposición de 

materias primas, particularmente los artículos 172 al 179 

LEY 7 1991 Regula el comercio exterior del país y a través de ella se crea 

el Ministerio de Comercio Exterior y el Banco de Comercio 

Exterior, entre otras entidades. Además, se confieren 

autorizaciones y otras disposiciones con base en las cuales el 

año siguiente se crea PROCOLOMBIA 

LEY 9 1991 Se dictan normas generales a las que deberá sujetarse el 

Gobierno Nacional para regular los cambios internacionales 

y se adoptan medidas complementarias  

LEY 1609 2013 Se dictan normas generales a las cuales debe sujetarse el 

Gobierno para modificar los aranceles, tarifas y demás 

disposiciones concernientes al Régimen de Aduanas. 

DECRETO 2153 2016 Establece las normas generales a que debe someterse el 

Gobierno Nacional al modificar el Arancel de Aduanas. ... 

Que el Congreso de la República, mediante Ley 8ª. De 1973, 

aprobó el acuerdo de Cartagena 

DECRETO 1165 2019 Una herramienta que surge en respuesta a la necesidad de 

compilar y armonizar la regulación aduanera vigente en 

Colombia y otorgar así estabilidad jurídica a las operaciones 

de comercio exterior. 

LEY 37 1990 Establece como requisito para evaluar y decidir sobre la 

autorización de un programa Plan Vallejo, que el proyecto 

presentado por el 42 solicitante sea avalado por la firma de 

un Economista con matrícula profesional vigente. 
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DECRETO 631  1985 Dicta normas referentes a los Sistemas Especiales de 

Importación ï Exportación y en particular confería al 

entonces INCOMEX, las facultades para establecer los 

requisitos y procedimientos necesarios para el cumplimiento 

de las citadas normas. 

DECRETO 1208  1985 Consagra la constitución de Garantías Bancarias o de 

Compañía de Seguros con el objeto de garantizar la debida 

utilización de los bienes importados al amparo de los 

Sistemas Especiales de Importación ï Exportación. 

DECRETO 697 1990 En adición a las Garantías Bancarias o de Compañía de 

Seguros normada en el Decreto 1208 de 1985, este Decreto 

autoriza la constitución de garantías personales por parte de 

los obligados de las operaciones de los Sistemas Especiales 

de Importación ï Exportación. 

DECRETO 2681 1999 Determina las condiciones y requisitos para la inscripción 

en el Registro Nacional de Exportadores. 

DECRETO 2331 2001 Por el cual se establecen disposiciones para los Programas 

de Sistemas Especiales de Importación ï Exportación 

destinados a la exportación de servicios. 

DECRETO 577  2002 Adiciona al artículo 172 del Decreto 2685 de 1999, 

modificado por el artículo 17 del Decreto 1232 de 2001, el 

literal k), indicando que la salida de bienes obtenidos con las 

materias primas e insumos importados al amparo de los 

Sistemas Especiales de Importación ï Exportación, o de 

bienes elaborados en desarrollo de un Programa de Bienes de 

Capital y de Repuestos, hacia el puerto libre de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, se contabilizaran como 

exportaciones para los SEIEX. 

DECRETO 210  2003 Por el cual se crea el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo. 

Fuente: Elaboración Propia en base al Ministerio de Comercio Industria y Turismo (2012).  

 

De esta manera, es muy importante informarse sobre la legislación del país al que se va a 

exportar, para conocer las normas específicas y los términos legales exactos que deben utilizarse, 

según ProColombia (2018), la cual afirma que: 



 
40 El exportador colombiano deberá verificar con el importador o las autoridades 

correspondientes, los requerimientos de etiquetaje en los distintos países a los cuales 

espera exportar sus productos. Por lo general, todos los productos del Sistema moda que 

se vayan a comercializar deben estar etiquetados cuando se ponen en venta para el 

consumidor final (p.3). 

Entonces, es importante que cada empresa exportadora, cumpla a cabalidad y con exactitud los 

requerimientos que exige el marco normativo y legal del país destino, para lograr una exportación 

exitosa y reducir los riesgos de pérdida o sobrecostos por generar una inadecuada preparación de 

documentos, embalajes, requisitos específicos, entre otros. Así mismo, En el TLC Colombia ï 

Estados Unidos, por ejemplo, Según Procolombia (2018), un producto será originario, si: 

 Sección A: Reglas de Origen. Art. 4.1 Mercanc²as OriginariasñUna mercanc²a es originaria 

cuando: 

a) La mercancía es obtenida en su totalidad o producida enteramente en el territorio de una o más 

de las Partes, 

b) Es producida enteramente en el territorio de una o más de las Partes y, 

¶ Cada uno de los materiales no originarios empleados en la producción de la mercancía 

sufre el correspondiente cambio de clasificación arancelaria, especificado en el Anexo 4.1 

o en el Anexo 3-A (reglas Específicas de origen del Sector textil y del Vestido)  

¶  La mercancía satisface cualquier requisito de valor de contenido regional 

c) La mercancía es producida enteramente en el territorio de una o más de las Partes a partir 

exclusivamente de materiales originarios.ò 



 
41 En la siguiente tabla, se puede observar la comisión de seguridad de productos del consumidor 

de Estados Unidos, las cuales son consideradas como leyes que deben cumplir los 

exportadores de confecciones y sector textil al incursionar en el mercado americano: 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3. Normatividad del tratado de libre comercio 

NORMATIVIDAD DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO  
 

LEY 1166 DE 2007 

   Por medio de la cual se aprueba el ñProtocolo Modificatorio al 

Acuerdo de Promoción Comercial Colombia ï Estados Unidosò, 

firmado Washington, Distrito de Columbia, el 28 de junio de 2007, 

y la Carta adjunta de la misma fecha. 

 

 

 

 

LEY 1143 DE 2007 

   Por medio de la cual se aprueba el ñAcuerdo de promoci·n 

comercial entre la República de Colombia y los Estados Unidos de 

Am®ricaò, sus ñCartas Adjuntasò y sus ñEntendimientosò, suscritos 

en Washington el 22 de noviembre de 2006. 

 

 

 

 

 DECRETO 0730 DE 2012  

   Se da cumplimiento a los compromisos adquiridos por Colombia 

en virtud del acuerdo de promoción comercial entre la república de 

Colombia y los Estados Unidos de américa. 

 

 

 

 

DECRETO 1546 DE 2012 Por el cual se modifica el Decreto 730 del 13 de abril de 2012 

 

 

 

 

DECRETO 0731 DE 2012 

    Por el cual se establece el procedimiento para la adopción de 

medidas de salvaguardia textil en el marco de los acuerdos 

comerciales internacionales vigentes para Colombia.  
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Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 4. La comisión de seguridad de productos del consumidor 

COMISIÓN DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS DEL CONSUMIDOR  

Ley de Seguridad de 

Productos de Consumo 

(CPSA) Título 15, Código 

de los Estados Unidos, 

Capítulo 47, Secciones 

2051-2089 

La Ley de Seguridad de Productos de Consumo, en vigor desde octubre 

27 de 1972, se promulgó para establecer la Comisión de Seguridad de 

Productos del Consumidor y define su autoridad con el propósito de 

proteger al público contra riesgos no razonables de lesión relacionados 

con productos de consumo; ayudar a los consumidores en la evaluación 

de la seguridad comparativa de los productos de consumo, 

desarrollando normas de seguridad uniformes para productos de 

consumo; y promoviendo la investigación sobre las causas y la 

prevención de muertes, enfermedades y lesiones relacionadas con el uso 

de productos. 

Ley de Mejoramiento de la 

Seguridad de Productos de 

Consumo de 2008 (CPSIA) 

Ley Pública 110ï314, 

agosto 14 de 2008  

En agosto 14 de 2008, el expresidente Obama firmó la Ley Pública 110-

314 (Ley de Mejoramiento de la Seguridad de Productos de Consumo 

de 2008). En agosto 12 de 2011, firmó las modificaciones a dicha Ley, 

Ley Pública 112ï28, agosto 12 de 2011. La Ley le proveyó a la CPSC 

herramientas nuevas y significativas de reglamentación como parte de la 

modificación y el mejoramiento de varios estatutos de la CPSC, 

incluyendo la Ley de Seguridad de Productos de Consumo. 

Únicamente Prendas para 

Niños y Prendas de 

Dormir.  La Ley de 

Mejora de la Seguridad de 

Productos de Consumo 

Promulgada en 2008, regula las sustancias específicas en los productos 

para niños, incluyendo prendas para niños y prendas de dormir. La 

CPSIA establece los límites para el contenido de Página | 6 plomo y 

ftalatos en productos para niños. Los productos para niños se definen 

como productos de consumo diseñados o fabricados principalmente 

para niños de 12 años de edad o menos. 

La Ley de Mejora de la 

Seguridad de Productos de 

Consumo - la norma 16 

CFR 1500.91(d)(7) 

La CPSC recientemente revisó la norma 16 CFR 1500.91(d)(7) para 

aclarar que la Comisión ha determinado que los textiles que tengan 

tratamientos y aplicaciones que consistan totalmente en colorantes, no 

excedan los límites de contenido de plomo y que no se encuentren 

sujetos a los requerimientos de prueba por parte de un tercero para 

productos para niños, siempre y cuando dichos materiales no hayan 

tenido ningún tipo de tratamiento o se les haya adulterado con 

materiales que pudieran agregar plomo. 
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En julio de 2011, la CPSC 

aprobó una regla federal 

de seguridad para los 

cordones en prendas 

infantiles para la parte 

superior del cuerpo en las 

tallas 2T-16 deben cumplir 

con la ASTM F1816-97. 

Norma de Especificación de Seguridad para los Cordones en Prendas 

Infantiles para la Parte Superior del Cuerpo, aprobada en junio 10 de 

1997, publicada en agosto de 1998 (incluida como referencia en 16 CFR 

1120.3 (b)), o de lo contrario dichas prendas se considerarán como 

producto de riesgo importante. 

Ley de Telas Inflamables 

Títu lo 15, Código de los 

Estados Unidos, Capítulo 

25, Secciones 1191-1204 

La Ley de Telas Inflamables prohíbe a los fabricantes que ofrezcan, 

vendan, pongan a la venta, importen a los Estados Unidos, introduzcan, 

entreguen para introducir al mercado, transporten, o hagan que se 

transporte, en el comercio, o en la venta o entrega después de la venta o 

al envío al comercio de todo producto, tela, o material relacionado que 

no cumpla con las normas o reglamentos de inflamabilidad emitidas 

bajo dicha Ley. Estas normas se han establecido para los efectos 

correspondientes de inflamabilidad de textiles para prendas, películas de 

vinilo (utilizadas en prendas de vestir), alfombras y tapetes, prendas de 

dormir para niños, y colchones y protectores para colchón. 

Inflamabilidad de Prendas 

de Vestir La norma 16 

CFR 1610 ï Norma para 

la Inflamabilidad de 

Textiles de Prendas de 

Vestir 

Ofrece métodos para probar la inflamabilidad de las Prendas de Vestir y 

los textiles diseñados para usarse en prendas de vestir al clasificar las 

telas en tres clases de inflamabilidad según su velocidad de consumo 

por el fuego. Esta norma mínima especifica que los textiles utilizados en 

las prendas de vestir deben cumplir con los requerimientos clase 1 o 2 

de inflamabilidad. Los textiles Clase 3, las telas más peligrosamente 

inflamables, no son aptas para su uso en prendas de vestir debido a sus 

características de quemado rápido e intenso. 

Las Películas de Vinilo 

utilizadas en prendas de 

vestir debe cumplir con la 

norma 16 CFR 1611 - 

Norma para la 

Inflamabilidad de Película 

de Vinilo. 

La norma aplica a todas las partes expuestas o sin cubrir de las prendas 

de vestir fabricadas con plástico, caucho o cualquier otro sintético o 

película natural o lámina que no sea rígida y no tenga soporte, 

incluyendo materiales transparentes, translucientes, y opacos, ya bien 

sean planos, repujados, moldeados o cuya superficie haya sido tratada 

de alguna otra manera, que se encuentre en forma o condición lista para 

su uso en prendas de vestir, y que incluya películas o láminas que 

excedan los 10 milímetros (0.254 mm) de grosor. 
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La norma 16 CFR 1615 

Norma para la 

Inflamabilidad de prendas 

de dormir para niños: 

tallas 0 a 6X y la norma 16 

CFR 1616 Norma para la 

Inflamabilidad de prendas 

de dormir para niños: 

tallas 7 a 14 

Establece requerimientos obligatorios de inflamabilidad para las 

prendas de dormir para niños. Las prendas de dormir para niños deben 

ser resistente al fuego y se deben apagar por sí mismas cuando se 

expongan a una fuente pequeña de ignición. Las reglas incluyen todo 

tipo de prendas de dormir para niños entre las tallas para 9 meses hasta 

la talla 14. La tela, las costuras, el corte, y las prendas deben aprobar 

ciertas pruebas de inflamabilidad o deben ajustarse según las 

dimensiones especificadas. 

Las alfombras y tapetes 

deben cumplir con los 

requerimientos de 

Inflamabilidad según 

aplique en la norma 16 

CFR 1630: Norma para la 

Inflamabilidad de 

Superficies de Alfombras 

y Tapetes o 16 CFR 1631: 

Norma para la 

Inflamabilidad de 

Superficies de Alfombras 

y Tapetes Pequeños. 

Estas normas ofrecen métodos de pruebas que determinan la 

inflamabilidad de la superficie de alfombras y tapetes cuando se 

exponen a una fuente pequeña de ignición bajo condiciones de 

protección contra corrientes de aire prescritas cuidadosamente. Aplican 

a todos los tipos de alfombras y tapetes utilizados como material de 

cobertura de pisos sin importar su método de fabricación o si están 

hechos de fibras o películas naturales o sintéticas, o combinaciones o 

sustitutos de las mismas. 

Inflamabilidad de Juegos 

para Colchón, Colchones, 

y Protectores para 

Colchón La norma 16 

CFR 1632: Norma para la 

Inflamabilidad de 

Colchones y Protectores 

para Colchón y la norma 

16 CFR 1633: Norma para 

la Inflamabilidad (Llama 

abierta) de Juegos para 

Colchón 

establecen los requerimientos de Inflamabilidad para colchones y 

protectores para colchón y Juegos para Colchón, respectivamente. La 

norma 16 CFR 1632 exige diseños de prototipos de colchones y 

protectores para colchón, antes de su venta en el comercio o su 

introducción al mercado, para que cumplan con los requerimientos de 

inflamabilidad de esta norma. La norma prescribe una prueba para 

determinar la resistencia a la ignición de un colchón o un protector de 

colchón al ser expuesto a un cigarrillo encendido. 

Ley de la Comisión 

Federal de Comercio 

(FTC) Título 15, Código 

de los Estados Unidos, 

Capítulo 2, Sub Capítulo I, 

Secciones 41-58 

La Ley de la FTC prohíbe ampliamente las acciones engañosas o 

injustas, así como las prácticas en o que afecten el comercio. La 

comisión entenderá engaño en caso de que, sea por la inclusión o 

exclusión de información, sea probable que:  Se induzca a los 

consumidores a error actuando de manera razonable según las 

circunstancias, y se afecte la elección o conducta del consumidor, y por 

lo tanto se genere una lesión. La Ley de la FTC le permitía a esta 

promulgar reglamentos con el fin de prohibir actos o prácticas 

engañosas o injustas. 
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Ley de Identificación de 

Productos de Fibra Textil 

Título 15, Código de los 

Estados Unidos, Capítulo 

2, Sub Capítulo V, Sección 

70 16 CFR 303, Reglas y 

Reglamentos según la Ley 

de Identificación de 

Productos de Fibra Textil 

La importación, fabricación, venta, puesta en venta, transporte para 

venta, distribución, o publicidad para cualquier producto de fibra textil 

que se promocione con etiquetas falsas o engañosas es ilegal y se 

considera un método injusto de competencia, así como una acción o 

práctica injusta y engañosa en el comercio bajo la Ley de la FTC. Para 

evitar ser considerado como marca engañosa, la Ley exige que la 

mayoría de productos textiles lleven una etiqueta adjunta que enliste:  

Los nombres genéricos y porcentajes por peso de los constituyentes de 

las fibras del producto; El nombre bajo el cual el fabricante u otra 

empresa responsable negocia o, en lugar de los mismos, el número de 

identificaci·n registrado (ñN¼mero RNò) de dicha empresa; y  El 

nombre del país en el que se procesó o fabricó el producto. 

Ley de 1939 sobre el 

Etiquetado de Productos 

de Lana Título 15, Código 

de los Estados Unidos, 

Capítulo 2, Sub Capítulo 

III, Sección 68 16 CFR 300 

Reglas y Reglamentos 

según la Ley de 1939 sobre 

el Etiquetado de 

Productos de Lana 

La importación, fabricación, venta, puesta en venta, transporte para la 

venta, distribución, o publicidad de cualquier producto de lana que se 

promocione de manera falsa o engañosa o que falsifique una marca es 

ilegal y se considera un método injusto de competencia, así como una 

acción o práctica injusta y engañosa en el comercio bajo la Ley de la 

FTC. La Ley sobre el Etiquetado de Productos de Lana exige a los 

comercializadores que adhieran una etiqueta a cada uno de los 

productos de lana en el que se diga que: Los porcentajes se dan por el 

peso de la lana, lana reciclada y otras fibras que componen en un 5% o 

más el producto, y el total de todas las demás fibras; El porcentaje 

máximo del peso total del producto de lana de cualquier otro material 

no fibroso; El nombre bajo el cual el fabricante u otra empresa 

responsable negocia o quien lo haga en lugar de aquellos, el número de 

identificaci·n registrado (óóRNôô) de dicha empresa; y El nombre del 

país en donde se procesó o fabricó el producto de lana. 

Productos de Cuero 16 

CFR 24, Lineamientos 

para Productos de 

Selección e Imitación de 

Cuero 

Estos lineamientos aplican para la fabricación, venta, distribución, 

comercialización, o publicidad de toda clase o tipo de cuero o imitación 

de cuero, incluyendo calzado. 

Fuente: Elaboración propia en base a Analdex (2016).  

 

Continuamente, Procolombia (2018), expone que: 

Si observamos el TLC Colombia ï USA, estas normas se enuncian as²,ñ6101.10 ï 6101.30   

Un cambio a la subpartida 6101.10 a 6101.30 de cualquier otro capítulo, excepto de la subpartida 

51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 



 
46 5403.33 a 4303.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 54.08 a 55.16 o 60.01 a 60.06, 

siempre que: la mercancía sea cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 

ensamblada en territorio de una o más de las Partes, ycualquier material de forro visible 

contenido en la prenda deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo I del Capítulo 61. 

Fijémonos como la norma de origen requiere que el proceso de corte y confección sea 

efectuado en las Partes signatarias del Tratado, pues es así cómo se incentiva la generación de 

empleo en dichos países miembros del acuerdo. 

Ahora veamos ejemplos de normas que indican como algunos otros insumos también deben 

ser originarios, como las siguientes en el TLC Colombia ï USA:Capítulo 61 ï Prendas y 

Complementos (accesorios) de Vestir, de Punto. 

ñRegla de cap²tulo 3: Sin perjuicio de lo establecido en la regla de cap²tulo 2, una mercancía 

de este capítulo que contenga tejidos de la subpartida 5806.20 o de la partida 60.02 será 

considerada originaria sólo si dichos tejidos son tanto formados a partir de hilados como 

acabados en el territorio de una o m§s de las partes.ò (p.7).  

ñRegla de capítulo 4: Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, unamercancía 

de este capítulo que contenga hilo de coser de la partida 52.04 ó 54.01 será considerada originaria 

sólo si dicho hilo de coser es tanto formado como acabado, en el territorio de una o más de las 

partes.ò (p. 7).  

Para el caso de la regla 3, los tejidos de la subpartida 5806.20, que corresponde a cintas y/o de 

la partida 60.02, que corresponde a tejidos de punto con un ancho inferior o igual a 30 

centímetros, o lo que se conoce como cintas, deben ser producidas en los países del acuerdo a 

partir de hilados también originarios. 
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diversas ventajas que se generan del mismo, lo que depende de entender que las normas de origen 

están presentes en el proceso productivo de la Industria Textil ï Confección y será la Dirección 

de las organizacionesexportadoras quienes, a travésdeestrategia y pautas organizacionales claras 

y concisas, estén dirigidas hacia los mercados internacionales, al contar por medio de estudios de 

mercado las diferentes necesidades de los consumidores y poder cumplir a cabalidadcon dicha 

necesidad y con la normatividad de exportación.  Según ProColombia (2018), afirman que ñde 

esta forma se permite que los productos de exportación puedan llegar con una oferta exportable 

competitiva desde el punto de vista costo a los países importadores miembros de los acuerdos 

comerciales vigentes, aprovechando las bondades que ofrecen dichos mercadosò (p.4). 

Acuerdos Comerciales de Colombia  

Es posible apreciar los resultados generales de los acuerdos comerciales de Colombia con el 

resto del mundo, y para esto se toma el periodo de análisis 2005 ï 2018, porque es el 

tiempo durante el cual se han efectuado el mayor número de acuerdos comerciales existentes. 

En la siguiente figura, se puede observar los acuerdos comerciales y comercio de Bienes de 

Colombia.  

Figura 3. acuerdos comerciales y comercio de Bienes de Colombia 
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Fuente: Mincit, (2019).  

De esta manera, cabe resaltar que según Mincit (2019), afirma que:  

Colombia cuenta con 16 acuerdos comerciales (incluyen tratados de libre comercio y 

acuerdos de alcance parcial)1: CAN (1973), Panamá y Chile (1993), Caricom y México 

(1995), Cuba (2001), Mercosur (2005), Triángulo Norte (2009), EFTA y Canadá (2011), 

E.U. y Venezuela (2012), Unión Europea (2013) y Corea, Costa Rica y Alianza Pacífico 

(2016). En América Latina, en número de acuerdos, Colombia ocupa el quinto lugar 

detrás de Chile, Perú, Panamá y México (p.6). 

Los acuerdos comerciales y los tratados de libre comercio, avalan la duración de dichas 

preferencias con estas naciones y estimulan la inversión extranjera directa debido a la 

certidumbre jurídica que desarrollan y crean estos acuerdos. De esta manera, en la figura 4, se 
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Comercio):  

Figura 4.los acuerdos comerciales notificados ante la OMC 

 

Fuente: Mincit, (2019).  

 

Otro dato que vale la pena resaltar es el crecimiento de las exportaciones colombianas entre el 

2005 y el 2018, seg¼n Mincit (2017), ñlas exportaciones colombianas crecieron a una tasa 

promedioanual de 5.4% en valor y 3.9% en volumenò (p.7). Lo que permite evidenciar, los 

beneficios de los acuerdos comerciales y su influencia en el crecimiento económico de Colombia 

y sus empresas exportadoras.  
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La naturaleza de la informaci·n es de car§cter cualitativo, ya que ñsu funci·n puede ser 

describir o generar teor²as a partir de los datos obtenidosò (Lerma, 2001, p. 37), es decir, se 

definieron los conceptos claves para el desarrollo de la investigación, tales como: Tratados y 

acuerdos comerciales, y la dinámica del sector confecciones en Colombia en los últimos años.   

De igual forma, fue necesario establecer de qué manera y con cuáles elementos e instrumentos 

se trabajó; el tema de interés fue estudiado de manera descriptiva ya que ñSe propone este tipo de 

investigación para la alineación de la información a la que se accederá a lo largo de la 

investigación, es describir de modo sistemático las características de una población, situación o 

§rea de inter®sò (Tamayo, 1987, p.44). En este caso, se realizó una descripción del 

comportamiento de la balanza comercial del sector confecciones entre Colombia y Estados 

Unidos. 

Cabe destacar que esta investigación también utilizara información de carácter cuantitativo, 

debido a que hace ®nfasis a un tipo de pensamiento deductivo donde se eval¼a la ñrecolecci·n de 

datos para probar una hipótesis por medio de una medición numérica y el análisis estadístico para 

establecer patrones, comportamiento y comprobar teorías (Hernández et al., 2014), lo que 

permitirá evaluar el desempeño de los diferentes normas y acuerdos del TLC con respecto al 

sector de confecciones.  

Para el desarrollo de la investigación es necesario utilizar 2 técnicas para la recolección de 

datos: 

1. La entrevista a profundidad que se realizara a expertos en el tema de la industria textil y a 

los empresarios de las grandes y representativas empresas de la región 



 
51 2. La fundamentación teórica que estará sustentada por los autores más representativos en 

cada uno de los campos de acción en la investigación. 

  



 
52 8. Desarrollo del proyecto 

 

7.1 Generalidades del TLC 

Con el ánimo de dar respuesta a los objetivos planteados en la investigación, para determinar 

los efectos generados por el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos en el sector 

confecciones de Dosquebradas, se procede a resolver cada objetivo plasmado, partiendo del 

análisis a los acuerdos del Tratado de Libre Comercio firmado entre Estados Unidos y Colombia 

relacionados con el sector confecciones, posteriormente se realiza un análisis de la balanza 

comercial entre ambos países y finalmente se definen las oportunidades del TLC para el sector 

confecciones del municipio de Dosquebradas.  

¶ Analizar los acuerdos del Tratado de Libre Comercio firmado entre Estados 

Unidos y Colombia relacionados con el sector confecciones. 

- Antecedentes TLC 

El proceso de integración económica con Estados Unidos inicia con la Ley de Preferencias 

Arancelarias Andinas, ATPA, por sus siglas en Ingles, mediante la cual se ofrecía el ingreso, libre 

de aranceles, de cerca de 5600 productos. Esto con el fin de incentivar las exportaciones y fuentes 

de ingreso que sustituyeran el cultivo de coca y el narcotráfico. (Arias y Pardo, 2019). Desde 

entonces, se ha renovado dicho acuerdo y se han agregado nuevos productos a los beneficios 

arancelarios y trato preferencial; el APTDEA firmado en el 2002 y tuvo vigencia hasta Julio del 

2013, y el vigente TLC bilateral entre ambos países.  

A principios del vigente siglo, con la apertura del comercio internacional, en el país se 

presentaba un escenario poco prometedor en cuanto a su expansión comercial, dado que las 

exportaciones disminuían y las importaciones aumentaban desproporcionalmente dando como 

resultado un déficit en la balanza comercial, que genero bastantes preocupaciones en el gobierno 
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mejora del comercio internacional entre el norte y el sur de américa. Así mismo, un tratado de 

libre comercio que permitiera expandir los productos nacionales al mercado exterior, fue 

impulsado por la necesidad de afianzar las relaciones comerciales con Estados Unidos que desde 

varios años atrás se construían por medio de los productores y exportadores, quienes no se veían 

muy beneficiados en cuanto a términos logísticos y financieros, pues los altos costos para entrar 

en este mercado, disminuían notablemente la rentabilidad adquirida por los exportadores. 

(Ferrucho y Romero, 2015).  

Entonces, el Acuerdo de Promoción Comercial entre la República de Colombia y los Estados 

Unidos de América, sus cartas adjuntas y sus entendimientos fueron suscritos en Washington, el 

22 de noviembre de 2006.El 12 de octubre de 2011 el Congreso de los Estados Unidos aprobó el 

Acuerdo, así se dio inicio a la etapa de implementación normativa del Acuerdo en Colombia, el 

cual tuvo por objeto verificar que se lleven a cabo los ajustes tendientes a garantizar que el 

Acuerdo es compatible con el ordenamiento jurídico. 

El documento del acuerdo del TLC bilateral entre Colombia y Estados Unidos se resumió en 

un preámbulo y 23 capítulos, que incluyen los aspectos de las disciplinas que contienen 

elementos específicos en las negociaciones de cada país. Según Mincomercio (s.f), el contenido 

del TLC se clasifica en tres bloques, que buscan facilitar su comprensión: 

1. Aspectos institucionales: Declaraciones de tipo político y mecanismos de administración 

2. Acceso a Mercados: Barreras arancelarias y no arancelarias al comercio de bienes y 

servicios. 

3. Temas transversales: Refuerzan las disciplinas y estabilización en el entorno para la 

competencia de los empresarios en diferentes campos.  



 
54 En la tabla 4, se detalla un resumen del Tratado de Libre Comercio y el orden de los 

capítulossegún Procolombia (s.f): 

Tabla 5. Resumen del tratado de libre comercio Colombia ï Estados Unidos 

TLC COLOMBIA Y ESTADOS UNIDOS  

ANTECEDENTES 

PREVIOS AL TLC  

En la última década, la política de comercio exterior de Colombia se 

fundamentó en la profundización de las relaciones comerciales con la 

Comunidad Andina y en los esfuerzos para obtener acceso unilateral a 

ciertos mercados, en especial el de Estados Unidos, a través de los 

esquemas ATPA/ATPDEA, y el de la Unión Europea, a través del 

SGP. Debido al creciente desnivel entre exportaciones e 

importaciones, siendo las segundas mayoritarias para Colombia, se 

hizo evidente la necesidad de promover importantes cambios en 

materia de política comercial. Después de la última prorrogación del 

ATPDEA en 2010, que culminó el 15 de febrero de 2011, se visualizó 

el TLC con Estados Unidos como una posibilidad para que 

empresarios realicen inversiones a largo plazo, incrementen su 

capacidad productiva, cuenten con una estabilidad en el tiempo y en 

las condiciones favorables para las exportaciones. 

INICIO DE 

NEGOCIACIONES  

Mediante las actas No. 69 y 70 del Consejo superior de Comercio 

Exterior de los días 18 de marzo y 29 de mayo de 2003, se instruyó al 

MCIT (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo) para comenzar 

la negociación con EE.UU. y se realizó una evaluación del impacto 

económico y social del TLC con ese país.  

Å En agosto de 2003, el Representante Comercial de Estados Unidos, 

Robert Zoellick, se reunió en Bogotá con el entonces presidente, 

Álvaro Uribe, y se anunció la disposición del gobierno 

norteamericano para iniciar la negociación comercial con Colombia. 

 Å A partir de 2001 nuestras exportaciones a la CAN mostraron una 

tendencia decreciente, pasando de US$2.771 millones a U$1.908 
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millones en 2003 lo que obligó al Gobierno nacional a buscar otras 

alternativas.  

Å A mediados del mes de octubre de 2003, un equipo de alto nivel del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de otros Ministerios 

efectuó una visita a Estados Unidos, con el fin de clarificar de manera 

preliminar temas relativos a la negociación, teniendo como 

fundamento, el TLC firmado por ese país con Chile. 

 Å En noviembre de 2003, el representante Comercial de Estados 

Unidos, anunció oficialmente la intención de su país de iniciar las 

negociaciones de un TLC con Colombia, Ecuador y Perú y dejó 

abierto el camino para los otros países de la Comunidad Andina de 

Naciones. 

ALCANCE DEL 

ACUERDO  

El TLC es un acuerdo generador de oportunidades para todos los 

colombianos, pues contribuye a la creación de empleo y al 

mejoramiento del desempeño de la economía nacional. Así mismo, 

beneficia a los sectores exportadores que podrán vender sus productos 

y servicios en condiciones muy favorables en el mercado 

estadounidense. Los temas que se negociaron fueron los considerados 

como generales, es decir, acceso a mercados, en sus dos vertientes 

(industriales y agrícolas); propiedad intelectual; régimen de la 

inversión; compras del Estado; solución de controversias; 

competencia; comercio electrónico; servicios; ambiental y laboral. Se 

incluyó un capítulo sobre Inversión extranjera directa y se negoció 

propiedad intelectual y compras del Estado, elementos importantes 

para dinamizar el comercio. 
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CONTENIDO DEL 

ACUERDO 

 

ASPECTOS 

INSTITUCIONALES 

DEL ACUERDO  

En el propio preámbulo del TLC quedó expresamente señalado que 

Colombia es miembro de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), 

y como tal, a pesar de firmar el TLC, sigue rigiéndose por la 

normatividad andina. Esto quiere decir que las negociaciones que se 

realicen bilateralmente deben tener en cuenta las sensibilidades de los 

socios que no participaron. De igual manera, la negociación del TLC 

debe aplicar el principio de la Nación Más favorecida y extender a los 

socios que no negociaron los beneficios que se hayan ampliado en el 

tratado. Estos instrumentos tienen el propósito de que los nuevos 

acuerdos comerciales sean compatibles con el ordenamiento jurídico 

de la CAN. El tratado contiene diversos aspectos institucionales 

orientados a garantizar que el proceso de implementación, desarrollo 

y modificaciones futuras se realicen sin tropiezos. Para todas las 

labores de administración del tratado se estableció la Comisión Libre 

Comercio, conformada por el Ministro de Comercio, Industria y 

Turismo, en representación de Colombia, y el Representante 
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Comercial de los Estados Unidos (USTR), en representación de 

Estados Unidos.  

REGULADORES 

DEL ACUERDO  

Le corresponde a la Comisión, entre otras responsabilidades, 

supervisar el proceso de implementación del tratado, supervisar su 

desarrollo, buscar la solución a las controversias que surjan y 

supervisar la labor de todos los comités, consejos y grupos de trabajo 

creados en el tratado. Estos aspectos abarcan las declaraciones de tipo 

político y mecanismos de administración del Tratado, provisiones 

para promover la transparencia, mecanismos para recoger 

observaciones y mecanismos para solucionar controversia. Los 

art²culos que abarcan son: Å Cap²tulo 1. Disposiciones in²ciales y 

definiciones iniciales: su objetivo es establecer una zona de libre 

comercio y la definición de conceptos generales y específicos de las 

partes. Å Cap²tulo 20. Administraci·n del acuerdo y fortalecimiento de 

capacidades comerciales: su objetivo es establecer la Comisión de 

Libre Comercio y el Comité para el fortalecimiento de las 

capacidades comerciales. Å Cap²tulo 21. Solución de Controversias: 

tiene como objetivo crear un mecanismo que se aplicará a la 

prevención o la solución de las controversias entre las partes relativas 

a la interpretaci·n o aplicaci·n del acuerdo. Å Cap²tulo 23. 
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Disposiciones finales: definir anexos, apéndices, enmiendas, 

modificaciones, adhesiones como parte integrante del acuerdo. 

ACCESO A LOS 

MERCADOS 

Los asuntos de acceso a mercados tienen como objetivo remover las 

barreras arancelarias y no arancelarias al comercio de bienes y 

servicios, es decir, buscan un acceso preferencial y trato nacional en 

el mercado del otro país. 

AGRICULTURA  Algunos logros obtenidos en las negociaciones fueron Å Arroz: para el 

arroz (producto más sensible) se logró una protección de 19 años, con 

6 años de gracia durante los cuales el arancel se mantendrá en su 

nivel inicial. Å Pollo: los cuartos traseros de pollo son considerados 

como uno de los productos de mayor sensibilidad, en consecuencia, 

Colombia logró obtener flexibilidades que reflejan uno de los 

mayores niveles de protección dentro del Tratado; se incluyó una 

cláusula de revisión de todo el esquema al noveno año de 

implementación del acuerdo, se podrá revisar los verdaderos efectos 

del esquema y asumir las correcciones necesarias. Å L§cteos: se logró 

una cuota de acceso preferencial de 9.000 toneladas de productos 

lácteos (principalmente para quesos que son el mayor potencial de 

exportación). También tienen un peso importante en la cuota las 

mantequillas y otros productos lácteos como leches saborizadas. Å 

Carnes: se logró una cuota preferencial para exportar 5.000 toneladas 

de carnes industriales y se negoció la desgravación inmediata para 

carnes finas. Å Caf®: Colombia introdujo una reserva que garantiza la 

permanencia de la contribución cafetera que se causa a las 

exportaciones de café. El TLC preserva la permanencia de los 

mecanismos de control de calidad para exportaciones de caf®. Å Flores 

y Plantas: se logró mejorar la agilidad en los procesos de revisión 

sanitaria y fitosanitaria, permitiendo acceso a nuevos segmentos de 

mercado como el de plantas vivas y ornamentales. Å Frutas y 
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Hortalizas: mejoras en el proceso de análisis sanitario y fitosanitario 

que permitirá a los exportadores colombianos acceder a los mercados 

de EE.UU. 

INDUSTRIA  Algunos logros obtenidos en las negociaciones fueron  Å Cer§mica: 

mejores condiciones de acceso al mercado americano de productos de 

cerámica. Permite consolidar el mercado que las empresas 

colombianas han ido abriendo en productos tales como baldosas, 

lavamanos y otros implementos cer§micos. Å Combustibles y aceites: 

El TLC consolida el mercado que ha surgido para la exportación 

colombiana de fuel-oil. Adicionalmente, se ha logrado una norma de 

origen flexible que permite incorporar materia prima de países no 

miembros del acuerdo. Å Tabaco y Cigarrillos: el TLC ha conseguido 

una regla de origen flexible para productos de tabaco que le permitirá 

al país consolidar su mercado de cigarrillos en Estados Unidos 

mientras la producción interna de tabaco se incrementa para satisfacer 

la demanda exportadora. 
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SERVICIOS  Algunos logros obtenidos en las negociaciones fueron Å Servicios 

profesionales: la creación de un grupo de trabajo para servicios 

profesionales dentro del TLC ofrece un marco permanente para que 

los cuerpos profesionales de Colombia y Estados Unidos realicen 

trabajos en materia de reconocimiento mutuo y desarrollo de 

estándares para licenciamiento. Así como otros asuntos de interés 

relacionados con la prestación de servicios profesionales. 

COMPRAS 

PUBLICAS 

El objetivo en la negociación de compras públicas fue lograr una 

apertura bilateral de estas compras, mediante listas en las que se 

definen las empresas gubernamentales para las que aplica el acuerdo. 

Con el TLC se establecieron disciplinas que eliminan barreras y 

permiten a las empresas colombianas el acceso al mercado de 

compras públicas al nivel federal y subfederal de Estados Unidos, 

cuyo valor se calcula en US$ 300 mil millones por año. 

Reconociendo la importancia del mercado de compras públicas para 

el desarrollo de la industria nacional, Colombia estableció una reserva 

exclusiva para las empresas pyme en los contratos hasta por 

US$125.000 y posibilidades de establecer programas que apoyen la 

subcontratación y la desagregación tecnológica. En empresas de alta 

contratación, como Colciencias, DIAN, Coldeportes y el Sena, se 

estableció un umbral de US$250.000; esto significa que las compras 

inferiores a ese rango se pueden reservar para empresas nacionales. 

TEMAS 

TRANSVERSALES 

Además de los aspectos institucionales y de aquellos orientados a 

crear las condiciones para el acceso real a los mercados bajo 

condiciones preferenciales permanentes, el TLC incluye varios 

capítulos que refuerzan las disciplinas y la estabilidad en las reglas de 

juego para los empresarios en diferentes campos; se trata de los 

capítulos de Propiedad Intelectual, Política de Competencia, 

Inversión, Asuntos laborales y Asuntos ambientales. 
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PROPIEDAD 

INTELECTUAL  

El capítulo comprende las reglas para una protección adecuada y 

efectiva de los derechos de propiedad intelectual, con el fin de 

facilitar el comercio de bienes intangibles. El objetivo de la propiedad 

intelectual es incentivar y proteger la creatividad intelectual, la 

generación de conocimiento e investigación, así como el desarrollo de 

las artes y de las letras, promoviendo los avances científicos y 

culturales a la vez que mantiene un equilibrio frente al acceso a la 

tecnología y a los nuevos conocimientos por parte de los usuarios. La 

protección a la propiedad intelectual es un derecho de rango 

constitucional en Colombia (artículo 61). 

INVERSIÓN  El principal objetivo de Colombia en este capítulo fue establecer un 

marco jurídico justo y transparente que promueva la inversión a 

través de la creación de un ambiente estable y previsible que proteja 

al inversionista, su inversión y los flujos relacionados, sin crear 

obstáculos innecesarios a las inversiones provenientes de Estados 

Unidos. También se propuso en la negociación la protección de los 

inversionistas colombianos en Estados Unidos y el trato no 

discriminatorio con relación a los inversionistas nacionales de ese 

país. Colombia registró durante los años noventa una reducción 

importante de la inversión como porcentaje del PIB. Diferentes 

autores han estimado que para que la economía pueda crecer a tasas 

del 5% anual necesita que la inversión aumente hasta el 25% del PIB. 

Las reglas de juego que se establecen en el capítulo de inversión del 

TLC deben repercutir en el crecimiento de los flujos de inversión 

extranjera y en el mayor monto de la inversión doméstica, para 

alcanzar e incluso superar ese nivel. 
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POLITICA DE 

COMPETENCIA  

El objetivo de Colombia en la negociación de Política de competencia 

fue dotar al tratado con los mecanismos que permitan salvaguardar un 

entorno competitivo en la zona de libre comercio, y propender porque 

los beneficios de la liberalización comercial no resulten 

menoscabados por efecto de prácticas restrictivas a la competencia de 

los agentes económicos El capítulo señala la autonomía regulatoria en 

materia de competencia, pero obliga a las partes a contar con normas 

en la materia, con el propósito de proscribir las prácticas no 

competitivas y promover la eficiencia y el bienestar del consumidor. 

Se reconoce la normativa de la CAN y la existencia de una autoridad 

andina de competencia como instrumentos mediante los cuales 

Colombia puede dar cumplimiento a las obligaciones del capítulo. 

Además, se establecen mecanismos de cooperación entre las 

autoridades de competencia de los dos países tanto en los temas de 

aplicación de normas como en el de políticas. 

ASUNTOS 

LABORALES  

El capítulo de Asuntos laborales del TLC tanto Estados Unidos como 

Colombia se comprometen a cumplir su propia legislación laboral y a 

respetar los derechos fundamentales de los trabajadores, 

internacionalmente reconocidos mediante los acuerdos de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). Los derechos 

fundamentales a que se hace referencia son el derecho de asociación; 

el derecho de organizarse y negociar colectivamente; la prohibición 

del uso de cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio; una edad 

mínima para el empleo de niños, y la prohibición y eliminación de las 

peores formas de trabajo infantil; y condiciones aceptables de trabajo 

respecto a salarios mínimos, horas de trabajo y seguridad y salud 

ocupacional. 
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ASUNTOS 

AMBIENTALES  

El capítulo de Medio Ambiente trata dos elementos principales: la 

adopción de unas obligaciones en materia de protección al medio 

ambiente y la definición de unos elementos de cooperación entre las 

partes que faciliten el cumplimiento de esas obligaciones. Tal como 

se consagra en el Capítulo, la obligación fundamental, para todos los 

participantes en el Tratado, consiste en hacer cumplir su propia 

legislación nacional en materia ambiental. El capítulo establece un 

balance en la relación entre comercio y medio ambiente, en la medida 

que contempla la necesidad de que las firmantes del acuerdo respeten 

y hagan cumplir su legislación en materia ambiental, de forma 

paralela a que fortalecen sus relaciones de comercio e inversión. En 

tal sentido, el capítulo resulta fundamental para certificar que los 

beneficios derivados de un mayor flujo comercial no traerán efectos 

nocivos para nuestro medio ambiente, tales como la explotación 

indebida de nuestros recursos naturales. 

Fuente: Elaboración propia en base a Procolombia (2018).  

El Tratado de Libre Comercio -TLC- implica una nueva relación con Estados Unidos: 

pasamos de un escenario unilateral, a una relación estable y permanente. A partir de ahora, 

nuestros exportadores podrán proyectar los negocios a largo plazo y generar más empleo para 

Colombia. 

Con relación a las barreras arancelarias, es importante resaltar que la negociación se realizó 

con los términos equitativos, garantizando el mismo trato para los productores de ambos países, 

sin sobrepasar lo que otorga cada país a su producción nacional. Con el ánimo de facilitar el 

entendimiento de los periodos de desgravación arancelaria, el documento enumera unas canastas 

que son b§sicamente ñun conjunto de productos cuyo plazo de desgravación puede ser inmediato 

o gradual en el tiempo, debido a su sensibilidad o situación específica de cada una de las partes. 
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determinadoò (Arias y Pardo, 2019. p.55) 

 

- TLC y Sector Confecciones 

El sector textil y de confecciones siempre ha sido una de las industrias más fuertes en el país. 

A nivel internacional Colombia siempre ha sido un buen referente, tanto en la parte de textiles, 

como en la parte de confecciones, siendo esta última en donde se tiene una imagen muy 

favorable, las confecciones colombianas son un referente de buena calidad por lo que no es de 

extrañarse que está sea uno de los sectores más vinculados al TLC con estados unidos. 

(Prieto, 2019).  

Es por lo anterior, que existe un capítulo particular para el manejo de las mercancías que 

pertenecen al sector textil-confecciones y se encuentran establecidas en los capítulos 3 y 4 del 

APC. A diferencia de otros sectores, este se maneja de forma particular, dado que el sector ha 

sido un dinamizador de alto impacto en la balanza comercial de ambos países. A continuación, en 

la figura siguiente, se muestra el ámbito de las mercancías del sector textil según su clasificación 

arancelaria:  

Figura 5. Clasificación arancelaria sector textil-confecciones 
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Fuente: Cubas, (2013).  

Así mismo, en la siguiente tabla,se puede evidenciar las observaciones particulares del TLC de 

EEUU y Colombia en el sector Textil: 

Tabla 6. Industrial textil  

 

 

 

 

 

 

 

 

Algunos logros obtenidos en las negociaciones fueron Å Textiles y Vestidos: 

se logró una mejoría en la regla de origen para las exportaciones de brassieres 

(preferencias inmediatas a los que hayan sido cortados y cosidos en 

Colombia). Se eliminan los aranceles de las confecciones para el hogar (la 

desgravaci·n inmediata abre oportunidades comerciales). Å Calzado y 

Cueros: se logró incluir algunos tipos de calzado (calzado hecho con materias 

primas sintéticas) que habían sido excluidos del ATPDEA y que producto del 

Tratado podrán exportarse con cero aranceles.  
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INDUSTRIA  

TEXTIL 

La totalidad de la oferta exportable industrial de Colombia (99%), obtuvo 

acceso inmediato al mercado de los EEUU a partir de la entrada en vigencia 

del tratado de libre comercio, esto incluye todo el sector textil y 

confecciones, preferencias que van másallá del ATPDEA, ya que cubren 

sectores nuevos como confecciones para el hogar generando nuevas líneas de 

exportación.  

El TLC, permite al país mantener incentivos a la exportación como el Plan 

Vallejo para materias primas, lo que significa que los empresarios 

podránimportar materias de cualquier origen sin pagar aranceles, en tal caso 

que sean utilizadas en la elaboración de productos para exportar a Estados 

Unidos y a cualquier otro mercado.  

Fuente: Elaboración propia en base a Procolombia (2018).  

Particularmente en el sector textil, no se crearon aranceles o partidos en grupos de 

desgravación gradual, por lo tanto, todos los productos que se ubiquen entre los grupos 50 al 63 

están libres de impuestos al ingreso de ambos países. Sin embargo, se establecieron medidas para 

proteger la industria textil local, tanto en EE. UU como en Colombia.   

En la tabla 3, se observa el porcentaje de partidas arancelarias del sector textil y confecciones 

con cero aranceles: 

Tabla 7. Porcentaje de partidas con cero aranceles del sector textil-confecciones 

  % partidas con $0 arancel 

Estados Unidos Colombia 

Antes Después Antes Después 

Sector Textil 16,54% 100% 0,17% 100% 

Sector Confecciones 6,59% 100% 0% 100% 

Fuente: Elaboración propia. Cálculos por Arias y Pardo (2019). p.59. 

 



 
67 Según el análisis realizado por Arias y Pardo (2019), donde se calcula el porcentaje de 

partidas arancelarias del sector textil y confecciones con cero aranceles antes y después de la 

firma del TLC con Estados Unidos, se determina que el acuerdo tiene como finalidad beneficiar a 

los dos países, pues observa que se eliminaron los aranceles para todos los productos del sector 

después de la firma del acuerdo y en ambos países se fijan las mismas condiciones del 100% de 

las partidas del sector con valor $0 de arancel al ingreso al país de destino.  

 Sin embargo, al analizar profundamente las condiciones y factores de productividad; se 

presentandesventajas en el contexto nacional, es decir, variables como las políticas públicas, los 

costos de producción y las facilidades logísticas son de alta influencia en los procesos de 

internacionalización, y países como Estados Unidos, tienen bastante ventaja en cuanto a la 

experiencia de estos procesos, contrario a Colombia, que posee grandes debilidades en cuanto al 

desarrollo logístico y tecnológico de la industria, para competir en el mercado global, 

específicamente en el país norteamericano.  

Es por lo anterior, que el tratado incluye unas ñmedidas de salvaguardia textilò, las cuales se 

basan en regular las actividades, de tal manera que si el mercado interno de cualquiera de las 

partes involucradas se ve afectado por la compra de productos del exterior (importados), este 

podrá aplicar una medida de salvaguardia a esa mercancía, según el Artículo 3.1 del acuerdo, en 

forma de aumento de la tasa arancelaria que no exceda el menor nivel de:  

a) La tasa arancelaria de nación más favorecida (NMF) aplicada que esté vigente en el 

momento en que se aplique la medida; y 

b) La tasa arancelaria de NMF aplicada que esté vigente a la fecha de entrada en vigor de 

este acuerdo. (Mincomercio, Capitulo 3, Articulo 3.1) 



 
68 Se debe tener en cuenta, que, para aplicar dichas medidas de salvaguardia textil, se deben 

realizar una serie de procedimientos técnicos y operativos que buscan evidenciar los efectos y 

consecuencias del incremento de las importaciones por medio del análisis de variables 

económicas como: los niveles de producción, la capacidad instalada, los precios internos, las 

condiciones laborales, entre otras., exceptuando las preferencias del consumidor y los cambios 

tecnológicos del país importador. (Mincomercio, Capitulo 3, Articulo 3.1) 

De esta manera, es importante tener en cuenta las reglas de origen y que el productor, 

exportador o importador deben conocerlas para saber si la prenda cumple los criterios 

establecidos en un Acuerdo Comercial y, de ese modo, beneficiarse de la reducción o exención 

del pago de arancel. Los requerimientos de producción establecidos por las reglas de origen 

pueden ser empleados como un incentivo para utilizar determinados insumos producidos en el 

ámbito de los países del acuerdo. 

Reglas de origen para el aprovechamiento de los Acuerdos Comerciales en sector textil 

En la siguiente tabla 5, se observa el abecé de las reglas de origen: 

 

ABECE, Sobre la importancia de las reglas de origen para el 

aprovechamiento de los Acuerdos Comerciales en sector textil. 

REGLA DE ORIGEN  Son un conjunto de criterios, requisitos y principios que 

se utilizan para determinar el origen de una mercancía. 

Buscan garantizar que los productos que acceden a los 

beneficios de los Acuerdos Comerciales no sean 

provenientes ni elaborados totalmente en terceros países o 

países no miembros del Acuerdo y que, al contrario, exista 

contribución en la elaboración del bien por parte de los 

países del Acuerdo. 
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PORQUE ES 

IMPORTANTE CONOCER 

LAS REGLAS DE ORIGEN  

Para beneficiarse de las preferencias arancelarias de los 

Acuerdos comerciales vigentes. Si sabe que la regla de 

origen no aplica sobre determinado componente tiene la 

opción de cambiarlo por uno que la cumpla y beneficiarse 

del arancel. 

CRITERIOS DE ORIGEN  Mientras más procesos productivos tenga una mercancía, 

su probabilidad de ser originaria a través del criterio de 

Totalmente Obtenido - TO es menor. 
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TIPOS DE REQUISITOS 

ESPECIFICOS DE ORIGEN 

Estos criterios buscan garantizar que los insumos sean 

reelaborados o modificados de forma tal que se logre 

comprobar que se realizó una ñTransformaci·n sustancialò. 

Cambio de clasificación arancelaria Valor de contenido 

regional. La fórmula se encuentra en los anexos de Regla de 

origen. Requisitos técnicos o productivos Combinación de 

los anteriores 4 La ñtransformaci·n sustancialò que debe 

reflejar los REOs se basa en diversos m®todos: ǐ M®todo de 

cambio de clasificación arancelaria: emplea la clasificación 

arancelaria de los insumos y del producto final, a fin de 

determinar si este ¼ltimo es originario. ǐ M®todo de valor: 

utiliza el valor de los insumos y del producto final, a fin de 

determinar si este ¼ltimo es originario. ǐ M®todo de 

requisitos técnicos: requiere que se lleven a cabo 

determinados procesos productivos relevantes en el territorio 

de las partes. ǐ Combinaci·n de los anteriores. 

PASOS PARA EVALUAR 

SI SE CUMPLE CON LA 

REGLA DE ORIGEN  

I. Determinar si la mercancía utiliza insumos no 

originarios: REO ï Reglas Específicas de Origen. II. 

Clasificar la mercancía por Partida Arancelaria. III. 

Identificar el Acuerdo comercial y buscar en el anexo del 

acuerdo correspondiente. IV. Clasificar todos los insumos no 

originarios. V. Evaluar origen. 

COMO REVISAR LA 

CLASIFICACIÓN 

ARANCELARIA  

Para identificar el Requisito Específico de Origen (REO), 

primero tengo que conocer la clasificación arancelaria2 de 

mi producto; a fin de poder determinar si la mercancía 

cumple origen. ProColombia ha preparado una guía práctica 

para clasificar la partida arancelaria de su producto, la cual 

puede consultar en el siguiente enlace: 

http://www.procolombia.co/publicaciones/guia-practicapara-

clasificar-la-partida-arancelaria-de-su-producto  
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Fuente: Elaboración propia en base a Procolombia (2018). 

Entonces, el debate inicia cuando se pretende describir si la apertura del mercado, 

específicamente del sector textil confecciones a este nivel (cero aranceles), es una oportunidad 

para los productores, puesto que se abre la posibilidad de ofertar sus productos en el mercado 

internacional. O, por el contrario, es una amenaza para aquellos que solo pueden producir para 

satisfacer la demanda local, con pocas oportunidades para exportar por factores como; los bajos 

niveles de producción, altos costos logísticos, entre otros.  Además, los productores nacionales 

deberán competir con las mercancías que llegan importadas, las cuales generalmente son de bajo 

precio y buena calidad.  

Es posible concluir, que el TLC permite solicitar un tratamiento libre de arancel para ciertos 

productos tenidos en cuenta en la negociación de este acuerdo comercial y los beneficios 

arancelarios para el sector textil están concentrados en los capítulos 61 y 62, que corresponden a 

confecciones; ampliando las preferencias que se tenían con el Atpdea. 

Los beneficios arancelarios se logran cumpliendo con un reglamento particular para el sector 

sobre las reglas de origen de las mercancías. La regla de origen se basa en el principio de Yarn 

Forward, Son un conjunto de criterios, requisitos y principios que se utilizan para determinar el 

origen de una mercancía. Buscan garantizar que los productos que acceden a los beneficios de los 



 
72 acuerdos Comerciales no sean provenientes ni elaborados totalmente en terceros países o 

países no miembros del Acuerdo y que, al contrario, exista contribución en la elaboración del 

bien por parte de los países del Acuerdo. 

En el acuerdo de Colombia con Estados Unidos (TLC), se alcanzó una recuperación en la 

regla de origen para las exportaciones de brassieres, se eliminaron los aranceles de las 

confecciones para el hogar (la desgravación inmediata abre oportunidades comerciales). También 

es posible observar las limitaciones o restricciones en el acuerdo comercial, basados en 

(Procolombia, 2018), entre ellas están: 

¶ Uso restringido de hilados regionales andinos (mediante una limitación anual de 

incorporación de telas tejidas en los países andinos hechas a partir de hilos de esta 

región). 

¶ Existen restricciones a la incorporación de telas tejidas y no tejidas. 

¶ Se impide que las telas de los Estados Unidos sean teñidas en los países andinos. 

¶ Los accesorios y entretelas tienen un límite de un 25% del costo de los 

componentes de la confección. 

¶ En el caso de materias primas como la lycra o el elastómero, existe la posibilidad 

de incorporarlos hasta en un 7% al peso final de la prenda.  

Finalmente, Según Procolombia (2018), afirma que: 

Existe la posibilidad de solicitar a Estados Unidos la identificación de insumos 

que no sean producidos en dicho país para incorporarlos en una lista de poco 

abastecimiento para que se permita su importación desde terceros países, sin que 

las prendas exportadas pierdan su condición de originarias. 
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estrategias que permitan mejorar la cadena de abastecimiento en los procesos de exportación para 

poder competir en un mercado internacional, en donde 20 cabe destacar el papel que interpreta 

Estados Unidos en el rol de las negociaciones a nivel mundial, y el atractivo que este representa 

para considerarlo como un mercado objetivo muy atractivo cuando se tiene la idea de exportar.  

De esta manera, Estados Unidos es considerado uno de los países con mayor influencia 

económica y política en el mundo, y es el importador más importante en el mundo. En la 

siguiente figura se puede observar lo mencionado anteriormente: 

Figura 6. Principales Importadores a Nivel Mundial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Analdex (2016). 

Así mismo, según Analdex (2016), afirma que los diez principales proveedores aportaron el 

71% del total importado por Estados Unidos en 2015.  

China fue el principal proveedor para Estados Unidos en los dos últimos años, con una 

participación del 22% de las importaciones al cierre de 2015 (US$502.632 millones) y un 



 
74 crecimiento de 3,4% frente al año anterior. En segundo lugar, Canadá registró exportaciones a 

este mercado por US$301.035 millones (13% de participación) y México se ubicó en tercer lugar 

con US$297.499 millones (12% de participación).De igual manera, Colombia en 2015 fue el 

proveedor número veintiséis con US$14.676 millones y el tercero en América Latina, después de 

México, Brasil y Venezuela. (Analdex, 2016) 

En la siguiente figura, se puede observar los 10 proveedores principales de Estado Unidos: 

Figura 7. 10 proveedores principales de Estado Unidos 

 

Fuente: Procolombia (2018).  

Los principales socios comerciales de Colombia del sector textil son Estados Unidos, México, 

Ecuador y Perú. En 2015 se exportaron a Estados Unidos 243 millones de dólares, mientras que 

las importaciones fueron de 213 millones, el TLC con este país ha facilitado el comercio entre 

ambos países (Agredo, 2015). Las demás importaciones de Colombia provienen de China, 

Estados Unidos, India, México y Perú. Este último es de los principales importadores de vestidos 



 
75 de baño, ropa interior femenina y cueros. Ecuador es una economía importante para el sector, 

pues 2015 cerró con una exportación de más de 150 millones de dólares. (Procolombia, 2018).  

El sector textil en la economía de Colombia ha tenido una gran alza debido a que se está dando 

paso a las exportaciones, según informes del DANE en noviembre del año 2016 el sector 

presentó un superávit comercial, generando un crecimiento de 4,8 % en producción, 4,3% en 

ventas y 0,7% en generación de empleo, lo que muestra que la demanda que está teniendo en el 

mercado no solamente es nacional sino también internacionalmente, permitiendo generar un 

aumento en la economía. (Procolombia, 2018). 

El sector textil es uno de los más importantes en Colombia por tal motivo, para que exista 

mayor capital en el país se debe lograr el desarrollo y estabilidad del sector. ñEs por este motivo 

que existen importantes retos para el sector, como el desarrollo de nuevos procesos logísticos, 

reducción de los costos de producción, mejorar la innovación tecnológica entre otras condiciones 

para llevar al exterior productos competitivos.ò Colombia est§ en capacidad de hacer esto. ñEs 

por ello, que la mayoría de los tratados firmados por Colombia con otros países, contienen 

preferencias arancelarias que permiten ventajas para la entrada de textiles a otros pa²ses.ò 

(Tavera, 2014).  Ya que seg¼n Inex moda (2016), afirma que ñel sector textil en el pa²s brinda 

más de 200 mil empleos directos y el triple de empleos indirectos. El 24% del empleo en el sector 

manufacturero lo genera esta industriaò (p32). 

Aunque la competencia del sector textil colombiano es por parte de grandes industrias tales 

como China, Estados Unidos, Corea del Sur, entre otros, como se ha mencionado anteriormente, 

el sector tiene potencial para seguirse desarrollando y mejorando cada vez más. Según Inexmoda 

(2016), afirma que: 



 
76 De un año a otro no se puede sobrepasar a una de las potencias en el sector textil a nivel 

mundial; sumado a esto, Colombia no es el principal país destacado de América Latina, pues, 

Chile, Argentina e incluso Perú le llevan la delantera al país en varios aspectos, pero esto no 

significa que Colombia no pueda equilibrarse con ellos (al menos a nivel económico). (p.32). lo 

que demuestra que el país no está en la pobreza total, hay materia prima, se pueden importar 

materiales estrictamente necesarios, hay producción, hay interés y hay factores a favor como la 

ubicación geográfica y otros.  

7.2Balanza Comercial 

De esta manera, dando respuesta al segundo objetivo de la investigación acerca de analizar el 

comportamiento de la balanza comercial en el sector confecciones con respecto al Tratado de 

Libre Comercio entre Estados Unidos y Colombia, posteriormente, se procede a realizar un 

análisis de la balanza comercial entre ambos países, destacando los puntos críticos y las 

estrategias realizadas por los gobiernos y empresas de ambos países. 

De forma general, la balanza comercial de Colombia ha presentado un déficit, ya que se han 

reducido las exportaciones e incrementado el nivel de importaciones del país, en los últimos 6 

años, tal como se observa en la siguientetabla: 

Tabla 8.Balanza comercial General 

Colombia, balanza comercial anual 

1980 - 2020p*  

Años Millones de dólares FOB 

Exportaciones Importaciones Balanza 

2015 36.018 51.598 -15.581 

2016 31.768 42.849 -11.081 

2017 38.022 43.972 -5.950 

2018 41.905 48.945 -7.040 
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2019 39.496 50.271 -10.775 

 2020*  6.439 7.888 -1.450 

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019). 

Según datos del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane), con corte a 

mayo de este a¶o, el monto de las exportaciones de óhilados, tejidos, art²culos confeccionados de 

fibras textiles, n.e.p., y productos conexosô en t®rminos FOB fue de 121,67 millones de d·lares, 

11,8% más que en el mismo lapso de 2018. 

Seg¼n Valdivieso (2019), ñlas importaciones de confecciones entre enero y mayo alcanzaron 

US$295,5 millones, dato que creció 7,2% respecto al mismo periodo de 2018. En el caso de los 

textiles, estas sumaron US$567,4 millones, creciendo 9%ò. (p1.) 

En exportaciones del primer semestre, Valdivieso (2019), afirmo que en confecciones ñfueron 

US$247,7 millones y en textiles US$111,8 millones, con variación de 0,19% y -1,3%, 

respectivamente comparado con el mismo lapso del a¶o pasadoò. (p.1) 

El TLC no han dinamizado la capacidad productiva de Colombia, como se puede observar en 

la siguiente figura que refleja el número de partidas exportadas de Colombia a Estados Unidos 

entre 2012y 2018 desde la firma del TLC: 

Figura 8. Número de partidas exportadas de Colombia a Estados Unidos 2012 ï 2018 

desde que se firmó  el TLC 
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Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019).  

 

Al observar la figura, se enfatiza que la falta de diversificación de los productos está 

justificada en el número de partidas exportadas que se redujeron en 30 de 2017 a 2018, y que 

escasamente ha logrado un incremento en 51 partidas exportadas desde 2012 al 2017, pero si es 

de resaltar que cada año se presenta un incremento en las partidas exportadas a EEUU. 

Así mismo, por subsectores, lo que se veía como una gran oportunidad para Colombia con el 

Tratado de Libre Comercio con EEUU en materia de textiles, según Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, (2019), ñla realidad est§ muy alejada de la promesa realizada, ya que En los 

7 años de acuerdo comercial, las exportaciones de textiles colombianos a ese país se han reducido 

en 1,7%; igualmente, la participación dentro de las exportaciones de la industria liviana por parte 

de este tipo de producto se redujo de 3,8% en 2012 a 3,6% en 2018ò (p.15). No obstante, 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019), aseguro que: 

Las confecciones cuentan con un comportamiento más favorable, pero no el 

deseado por el sector, ya que 7 años después de implementado el acuerdo, las 

confecciones han aumentado sus exportaciones en 9,5% y representan el 41,1% de 



 
79 las exportaciones de la industria liviana a Estados Unidos. Mientras las 

importaciones de textiles y confecciones desde Estados Unidos siguen 

representando el 19,2% de las importaciones totales de la industria liviana 

colombiana (p.15). 

Dado lo anterior, Procolombia (2019), afirma que ñlas importaciones desde Estados Unidos se 

han reducido un 9,1% comparando 2018 con 2012, pasando de USD 13.580 millones a USD 

12.343 millones; sin embargo, en peso las importaciones desde ese país han aumentado en 

94,6%, pasando de 7,9 millones de toneladas en 2012 a 15,4 millones en 2018ò (p.5). 

En marzo de 2020 las exportaciones del grupo de Manufacturas según Dane (2020), afirma 

que: 

Fueron de US$625,2 millones FOB y presentaron una variación de 1,3%, frente a marzo 

de 2019. Este comportamiento se explicó principalmente por el crecimiento en las ventas 

externas de Productos químicos y productos conexos (9,3%) que sumaron 3,3 puntos 

porcentuales a la variación de la agrupación (p.4). 

Así mismo, en enero-marzo de 2020, según Dane (2020), Estados Unidos fue el principal 

destino de las exportaciones colombianas, con una participación de 28,1% en el valor total 

exportado; le siguieron en su orden de participación: China, Panamá, México, Ecuador, Turquía y 

Brasil. En la siguiente figura, se puede observar Distribución porcentual del valor FOB de las 

exportaciones según país de destino Enero-marzo 2020:  



 
80 Figura 9. Distribución porcentual del valor FOB de las exportaciones según país de 

destino Enero-marzo 2020 

Fuente: Dane, (2020). 

Según Dane (2020), afirma que: 

En marzo de 2020 se declararon ventas al exterior por US$2.393,1millones FOB, de los 

cuales US$1.670,5 millones se embarcaron durante el mismo mes, US$510,2 millones en 

febrero 2020, US$86,5 millones en enero 2020, US$85,9 millones en diciembre 2019, 

US$7,9 millones en noviembre 2019, US$4,3 millones en octubre 2019 y US$27,9 

millones en meses anteriores (p.12). 

Así mismo, con respecto al intercambio comercial entre Colombia y Estados Unidos, para el 

año 2019, la balanza bilateral entre Colombia y Estados Unidos fue superavitaria en US$8.697 

millones, las importaciones colombianas provenientes de Estados Unidos crecieron 21,1% en 

promedio, mientras que las exportaciones subieron en un 29,7%. Dane (2020).  

De acuerdo a los ¼ltimos datos del DANE (2020), ñColombia aumento el super§vit de la 

balanza comercial con Estados Unidos; entre enero-agosto de 2019 fue de US$ 6.159 millones 

(superior en US$1.143 millones, respecto a igual periodo del a¶o anteriorò (p.6). 
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US$8.756,6 millones FOB y registraron una disminución de 8,7%, frente al mismo periodo de 

2019. Tal como lo argumenta el Dane (2020), En el periodo enero-marzo 2020, las ventas 

externas del grupo de Manufacturas fueron US$1.748,1 millones FOB y registraron una 

disminución de 9,1%, frente a enero-marzo 2019ò (p.6). Lo anterior, obedeci· principalmente a la 

caída en las exportaciones de Artículos manufacturados, clasificados según el material (-12,9%) y 

productos químicos y productos conexos (-6,8%) que en conjunto restaron 6,3 puntos 

porcentuales a la variación del grupo. 

A continuación, se muestra la balanza comercial según grupos económicos y principales 

países entre los años 2015ï 2020: 

Tabla 9. balanza comercial según grupos económicos y principales países 

Origen 2016 2017 2018 2019 2020* 

Total, balanza 

comercial/1 

-11.081,1 -5.950,4 -7.039,9 -10.774,9 -1.449,6 

Grupos comerciales           

   Aladi  -1.168,1 1.144,3 1.269,6 -444,8 238,1 

   Comunidad 

Andina  

460,2 1.097,6 1.340,5 1.325,0 175,3 

   MERCOSUR -967,9 -991,4 -1.314,8 -2.108,7 -175,7 

   Unión Europea -1.022,8 -1.138,0 -2.395,0 -3.220,9 -326,0 

Principales países            

   Estados Unidos -1.007,0 -802,5 -1.669,1 -1.310,1 -295,6 

   Venezuela 443,9 116,4 229,8 154,6 22,2 

   Perú 392,2 496,6 438,8 425,7 11,4 

   Chile -15,0 373,9 497,3 347,9 72,7 

   Ecuador 419,9 772,6 1.066,1 1.155,4 184,1 

   Japón -628,6 -611,8 -750,4 -704,2 -107,9 
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   Alemania -1.172,4 -1.335,9 -1.656,6 -1.626,7 -188,4 

   México -2.361,3 -1.788,5 -2.188,2 -2.344,8 -213,8 

   Canadá -316,7 -208,7 86,9 -374,8 -27,2 

   Brasil -1.034,5 -835,1 -1.149,1 -1.566,1 -121,7 

   China -6.870,5 -6.106,4 -5.907,3 -6.244,8 -1.141,7 

   Resto de países 1.068,9 3.978,8 3.962,1 1.313,0 356,5 

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019). 

En la tabla anterior, se logra observar que USA es el principal país donde las empresas 

nacionales de textil buscan llevar sus productos, ya que según Procolombia (2018), afirma que: 

La participación de Estados Unidos en el comercio exterior de la cadena de textil y 

confecciones, en comparación con otros sectores productivos del país, es relativamente 

alto, a pesar de la alta cantidad de mercados de exportación de la cadena. A modo 

ilustrativo, al eliminar los rubros de petróleo y carbón, el mercado norteamericano 

representa el 16% de nuestras exportaciones totales, frente a 22% para el caso del sector 

textil y confecciones (p.4).  

De esta manera, Valdivieso (2019), argumenta que ña participaci·n de Estados Unidos como 

destino para las exportaciones colombianas de tejidos y prendas de vestir se ha mantenido 

relativamente estable; la caída en las exportaciones se explica principalmente por la pérdida de 

participaci·n del mercado venezolanoò (p.6).  

Entonces, en la siguiente tabla se puede observar la balanza comercial por sectores de 

Colombia entre el año 201 y el año 2017: 

Tabla 10. Balanza Comercial Relativa por sectores 2015-2017 

Ciiu Rev. 4 Descripción Ciiu Rev. 4 2015 2016 2017 

131 Preparación, hilatura, tejeduría y acabado de productos textiles -82,3 -85,2 -81,8 

139 Fabricación de otros productos textiles -35,7 -31,8 -36,4 

141 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel -11,6 -8,7 -14,2 
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142 Fabricación de artículos de piel -1,4 -20,1 -52,0 

143 Fabricación de artículos de punto y ganchillo -37,4 -30,7 -46,8 

151 Curtido y recurtido de cueros; fabricación de artículos de viaje, bolsos de 

mano y artículos similares, y fabricación de artículos de talabartería y 

guarnicionería, adobo y teñido de pieles 

16,8 8,5 0,4 

152 Fabricación de calzado -81,6 -81,3 -79,1 

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019). 

La industria de textiles y confecciones constituye, además, una cadena amplia, con vínculos en 

m¼ltiples actividades econ·micas por sectores, ya que seg¼n DNP (2019), ñla cadena comprende 

la elaboraci·n de materia prima como fibras e hilos naturales, artificiales y sint®ticosò (p.5). Así 

mismo, exponen que dichos sectores están complementados por ñeslabones intermedios como los 

tejidos, y productos de consumo final, que incluyen además de prendas de vestir, artículos del 

hogar como sábanas, alfombras y toallas, y otros elementos especializados de material textil 

como telas para cintas transportadoras, para encuadernación, entre otrosò (p.6). 

Es importante destacar que la cadena concentra su producción y ventas al exterior en su 

eslabón final, las confecciones. Es así, como gran parte de las ventas van dirigidas al exterior, 

pero debido a la alta capacidad de producción de los sectores textiles colombianos existe aún 

espacio para el crecimiento exportador y poder satisfacer la demanda generada en los Estados 

Unidos.  

De esta manera, se puede observar en la siguiente tabla el comportamiento de las 

exportaciones Ciiu entre el 2015 y el 2019. 

Tabla 11. Exportaciones por Ciiu Rev. 4 2015-2019 

Año Ciiu 

Rev.4 

Descripción Fob dólares Fob Pesos Peso Neto Kilos 

2015-2019 1311 Preparación e hilatura de fibras 

textiles 

18.090.412 32.510.821.544 2.496.618 

2015-2019 1312 Tejeduría de productos textiles 120.942.521 217.075.264.509 14.289.345 

2015-2019 1391 Fabricación de tejidos de punto y 

ganchillo 

85.037.088 152.779.677.435 7.326.758 
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2015-2019 1392 Confección de artículos con 

materiales textiles, excepto prendas 

de vestir 

95.952.393 172.341.736.640 13.143.896 

2015-2019 1393 Fabricación de tapetes y alfombras 

para pisos 

2.266.505 4.063.860.313 315.569 

2015-2019 1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, 

cables, bramantes y redes 

7.223.807 12.942.949.470 1.580.304 

2015-2019 1399 Fabricación de otros artículos 

textiles n.c.p. 

106.608.661 191.701.964.934 14.596.561 

2015-2019 1410 Confección de prendas de vestir, 

excepto prendas de piel 

642.842.036 1.155.137.104.900 15.180.177 

2015-2019 1420 Fabricación de artículos de piel 103.495 185.341.585 5.602 

2015-2019 1430 Fabricación de artículos de punto y 

ganchillo 

50.181.301 90.232.900.662 1.321.159 

2015-2019 1511 Curtido y recurtido de cueros; 

recurtido y teñido de pieles 

128.897.922 231.609.459.020 29.796.189 

2015-2019 1512 Fabricación de artículos de viaje, 

bolsos de mano y artículos 

similares elaborados en cuero, y 

fabricación de artículos de 

talabartería y guarnicionería 

68.354.922 122.849.165.648 5.709.183 

2015-2019 1513 Fabricación de artículos de viaje, 

bolsos de mano y artículos 

similares; artículos de talabartería y 

guarnicionería elaborados en otros 

materiales 

9.181.782 16.528.737.997 379.392 

2015-2019 1521 Fabricación de calzado de cuero y 

piel, con cualquier tipo de suela 

18.745.447 33.673.143.380 483.128 

2015-2019 1522 Fabricación de otros tipos de 

calzado, excepto calzado de cuero y 

piel 

15.336.113 27.517.959.795 1.017.558 

2015-2019 1523 Fabricación de partes del calzado 18.522.910 33.293.247.931 1.874.593 

            

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019). 

Es importante destacar que, para empezar a caracterizar esta cadena productiva en el país, es 

necesario entender su importancia dentro de la industria manufacturera. De forma agrupada, las 

exportaciones del sector textil se consideran grandes participantes de la balanza comercial de 

Colombia al exportar más del 20% de la producción industrial nacional. (Procolombia, 2019) 

Es as², como la Amcham Colombia (2019), afirma que ñEstados Unidos se consolida como el 

principal destino de las exportaciones de textiles y confecciones de Colombia, representando el 



 
85 40% de lo que el país vende al exterior en los cuatro primeros meses del año y con un aumento 

del 12% frente al mismo período de 2018ò (p.1). 

No obstante, Colombia se beneficia de la alta demanda del país importador y son sus 

productores divididos por regiones quienes se fortalecen y generan un crecimiento en base a este 

aumento de la demanda, tal cual lo afirma Amcham Colombia (2019), ñEstados Unidos es uno de 

los principales mercados para la industria de textiles y confecciones. Los consumidores aprecian 

el valor agregado de los productos, así como su calidad y se benefician de acceso preferencial por 

el tratado de libre comercio vigente desde 2012ò (p.1).  

La Balanza Comercial Por Departamentos En Colombia  

En la siguiente tabla se puede observar las exportaciones del sector textil y confecciones por 

sectores de Colombia entre el 2015 y el año 2019: 

Tabla 12. Exportaciones por regiones 2015-2019 (Valor Fob dólares) 

Año 

Total Santafé de 

Bogotá D.C. y 

Cundinamarca 

Antioquia Valle del 

Cauca 

Caribe                  

(Atlántico, 

Bolívar, Cesar, 

Córdoba, entre 

otros) 

Central                  

(Caldas, 

Quindío, 

Risaralda, entre 

otros) 

Oriental                        

(Boyacá,  Meta, 

Norte de 

Santander y 

Santander) 

Pacífico                

(Cauca, 

Chocó, 

Nariño) 

Orinoquía y 

Amazonía                

(Arauca, 

Casanare, entre 

otros) 

  

2015 1 36.017.521.665 4.191.786.222 4.315.138.740 1.825.411.505 8.013.448.773 2.277.856.480 2.737.430.760 394.314.944 2.265.437.713 

2016 1 31.768.340.981 3.823.202.298 4.336.508.869 1.893.950.236 8.231.796.477 2.109.252.213 1.802.899.505 424.151.129 1.612.805.426 

2017 1 38.021.860.310 4.163.081.964 4.477.437.745 1.782.417.835 11.737.372.485 2.269.066.124 2.254.831.658 663.680.515 1.992.377.353 

2018 1 41.904.777.398 4.595.670.697 4.442.073.531 1.876.381.732 12.583.237.552 2.100.528.183 2.697.345.092 424.594.802 2.804.133.587 

2019 1 39.495.892.201 4.515.169.260 4.677.153.468 1.864.344.818 10.540.370.671 2.120.049.807 2.662.384.941 403.730.361 1.943.272.556 

                    

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019) 

Despu®s de analizar la tabla anterior y seg¼n la Amcham Colombia (2019), afirma que ñen 

cifras, entre enero y abril de 2019 Estados Unidos le compró a Colombia US$78,1 millones, 12% 

más que en el mismo período de 2018, según las cifras del Dane, que indican también que en 
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US$206,1 millonesò (p.1). 

Así mismo, las exportaciones desde cada región de Colombia a cualquier destino a nivel 

global, al analizar ciertos productos puntuales según la Amcham Colombia (2019), argumento 

que ñen 2018, el 82% de todos los jeans para hombres exportados por Colombia se dirigieron a 

EE.UU., es decir, US$46,4 millones de los US$56,7 millones que se vendieron al mundoò (p.1).  

De igual manera, ñlos pantalones de algodón para mujer, entre los que se encuentran los jeans, 

ese país fue el destino del 43% de las exportaciones de esa confección, que tuvo ventas externas 

por US$49,5 millones al mundo y por US$21,3 millones a Estados Unidosò (p.1).  

Dado lo anterior, es posible observar en la siguiente tabla el comportamiento de las tasas de 

crecimiento de las exportaciones por regiones en Colombia entre el año 2015 y el año 2019: 

Tabla 13. Exportaciones por regiones 2015-2019 - Tasas de Crecimiento 

Año Total Santafé de 

Bogotá D.C. 

y 

Cundinamar

ca 

Valle del 

Cauca 

Caribe                  

(Atlántico, 

Bolívar, Cesar, 

entre otras) 

Central                  

(Caldas, Quindío, 

Risaralda, entre 

otros) 

Oriental                        

(Norte de 

Santander y 

Santander) 

Pacífico                

(Cauca, 

Chocó, 

Nariño) 

  

2015  -34,34% -10,22% -16,86% -27,87% -5,56% -45,63% -12,46% 

2016  -11,80% -8,79% 3,75% 2,72% -7,40% -34,14% 7,57% 

2017  19,68% 8,89% -5,89% 42,59% 7,58% 25,07% 56,47% 

2018  10,21% 10,39% 5,27% 7,21% -7,43% 19,63% -36,02% 

2019  -5,75% -1,75% -0,64% -16,23% 0,93% -1,30% -4,91% 

                

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019) 

Dado estos resultados, las exportaciones del sector hacia Estados Unidos, han tenido un 

comportamiento más estable en los últimos años, pero con una ligera tendencia a la baja, debido a 

esto, es importante para los sectores textiles de Colombia, aprovechar las diversas oportunidades 

que ofrece el mercado internacional y más precisamente el de Estados Unidos, es así, como 

Amcham Colombia (2019), enfatizó ñen la necesidad de conocer los requerimientos de los 



 
87 consumidores y tendencias. Así mismo, tener una industria competitiva y productiva es 

fundamental para poder adaptarse, de manera rápida, a los cambios que plantea la coyuntura 

internacionalò (p.2). 

As² mismo, Procolombia (2019), expone que ñesta realidad constituye un llamado para 

orientar estratégicamente esfuerzos que permitan, maximizar los beneficios del TLC con Estados 

Unidos para aumentar la oferta exportable a este destino, y segundo, buscar que las exportaciones 

del país lleguen a una mayor variedad de pa²sesò (p.6). De igual forma, los acuerdos comerciales 

y el tratado de libre comercio con EEUU han permitido un avance significativo en los últimos 

años, generando mayores capacidades para enfrentar las altas y mayores exigencias en calidad y 

diseño que suponen los nuevos mercados para los sectores textiles y productores de Colombia.  

Las relaciones comerciales entre estos dos países han mantenido un ritmo de crecimiento y 

diversificación sostenible en los últimos años, debido a esto los sectores textiles del país han 

generado mayor crecimiento en cuanto a su producción y participación exportadora para 

Colombia, como se puede observar en la siguiente tabla:  

Tabla 14. Exportaciones por regiones 2015-2019- Tasas de Participación 

Año Total Santafé de 

Bogotá D.C. y 

Cundinamarca 

Antioquia Valle 

del 

Cauca 

Caribe                  

(Atlántico, 

Bolívargg, 

Cesar, Córdoba, 

La Guajira, 

Magdalena, San 

Andrés y 

Providencia y 

Sucre) 

Central                  

(Caldas, 

Quindío, 

Risaralda, 

Huila, Tolima 

y Caquetá) 

Oriental                        

(Boyacá,  

Meta, Norte 

de Santander 

y Santander) 

Pacífico                

(Cauca, 

Chocó, 

Nariño) 

Orinoquía y 

Amazonía                

(Arauca, Casanare, 

Putumayo, 

Amazonas, 

Guainía, Guaviare, 

Vaupés y Vichada) 

  
  

2015 1 100,0% 11,6% 12,0% 5,1% 22,2% 6,3% 7,6% 1,1% 6,3% 

2016 1 100,0% 12,0% 13,7% 6,0% 25,9% 6,6% 5,7% 1,3% 5,1% 

2017 1 100,0% 10,9% 11,8% 4,7% 30,9% 6,0% 5,9% 1,7% 5,2% 

2018 1 100,0% 11,0% 10,6% 4,5% 30,0% 5,0% 6,4% 1,0% 6,7% 

2019 1 100,0% 11,4% 11,8% 4,7% 26,7% 5,4% 6,7% 1,0% 4,9% 

                    

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019) 



 
88 La tabla anterior, refleja que el departamento de Risaralda que compone el sector Central 

del país, aporta el 5,4% en cuanto a participación en exportaciones textiles en el 2019, siendo la 

región caribe la que más participación tiene con un 26,7% y el sector pacifico el de menor 

participación con tal solo el 1%.  

Dado lo anterior, es posible observar en la siguiente figura la dinámica anual de exportaciones 

de Risaralda entre el año 2015 y 2019 y lo que va recorrido del 2020: 

Figura 10. Exportaciones de Risaralda 2015-2019 

 

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019) 

Es notable evidenciar, que las exportaciones de Risaralda experimentaron un crecimiento en el 

año 2016, llegando a casi 10 mil millones de USD y para el 2016, experimento el máximo 

crecimiento generando casi40mil millones de UDS en exportaciones. Desde dicho crecimiento, 

ha presentado un constante aumento llegando en el año 2018 a 60 USD mil millones exportados, 

generando un aporte importante a la economía del país y destacándose como un sector 

significativo en la producción textil.  

As² mismo, es importante destacar que seg¼n Procolombia (2019), ñlas exportaciones 

deColombia se concentran en los eslabones finales de la cadena, como prendas de vestir y otras 



 
89 confecciones, y las importaciones en eslabones iniciales, como el algodón o las fibras o 

hiladosò (p.7).  

Es así, como se observa en la siguiente tabla las importaciones realizadas entre el año 2010 y 

el año 2019: 

Tabla 15. Importaciones por Ciiu Rev. 4 2015-2019 

 

 

 
Año Ciiu 

Rev. 

4 

Descripción CIIU 

Rev. 4 

CIF doláres CIF pesos FOB 

doláres 

Peso Neto 

Kilos 

2015-2019 1311 Preparación e 

hilatura de fibras 

textiles 

225.461.230 426.187.370.123 212.365.291 70.188.791 

2015-2019 1312 Tejeduría de 

productos textiles 

410.723.423 774.342.948.639 392.064.628 70.197.407 

2015-2019 1391 Fabricación de 

tejidos de punto y 

ganchillo 

62.143.843 117.388.419.500 58.604.640 8.992.767 

2015-2019 1392 Confección de 

artículos con 

materiales textiles, 

excepto prendas de 

vestir 

92.132.538 174.320.832.580 84.599.176 16.360.438 

2015-2019 1393 Fabricación de 

tapetes y alfombras 

para pisos 

19.525.788 36.882.276.332 17.718.141 4.570.388 

2015-2019 1394 Fabricación de 

cuerdas, cordeles, 

cables, bramantes y 

redes 

7.001.209 13.239.437.803 6.593.996 913.177 

2015-2019 1399 Fabricación de 

otros artículos 

textiles n.c.p. 

132.944.082 251.581.124.070 122.273.594 29.437.104 

2015-2019 1410 Confección de 

prendas de vestir, 

excepto prendas de 

piel 

304.349.415 573.176.594.709 289.565.180 19.234.054 

2015-2019 1420 Fabricación de 

artículos de piel 

186.880 347.729.731 157.464 51.834 
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2015-2019 1430 Fabricación de 

artículos de punto y 

ganchillo 

38.155.331 71.899.685.951 36.333.843 3.168.825 

2015-2019 1511 Curtido y recurtido 

de cueros; recurtido 

y teñido de pieles 

10.155.955 19.259.493.337 9.593.463 822.505 

2015-2019 1512 Fabricación de 

artículos de viaje, 

bolsos de mano y 

artículos similares 

elaborados en 

cuero, y fabricación 

de artículos de 

talabartería y 

guarnicionería 

8.085.829 15.276.916.233 7.754.708 555.689 

2015-2019 1521 Fabricación de 

calzado de cuero y 

piel, con cualquier 

tipo de suela 

115.904.198 217.621.837.263 111.314.422 5.624.706 

2015-2019 1522 Fabricación de 

otros tipos de 

calzado, excepto 

calzado de cuero y 

piel 

202.902.014 381.316.846.846 190.893.615 25.393.252 

2015-2019 1523 Fabricación de 

partes del calzado 

9.435.250 17.810.054.726 8.628.343 1.732.713 

Fuente: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019) 

Es claro que las importaciones de cada sector de Colombia, se beneficia de los acuerdos 

comerciales, lo que permite la importación de insumos de alta calidad y a bajo costo para 

producir y elaborar un bien final, para ser exportado o distribuido a nivel nacional.  

Es así como, en la siguiente figura, se puede observar las importaciones de Risaralda entre el 

año 2015 y el año 2019: 

Figura 11. Importaciones de Risaralda 2015-2019 
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Fuente:Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, (2019) 

Dado el tamaño de la economía norteamericana, cabe destacar que Colombia percibe grandes 

oportunidades de crecimiento e innovación al poder generar importaciones de grandes 

magnitudes y a bajos costos debido a las preferencias del tratado de libre comercio, dejando a 

EEUU como su principal socio comercial del país, claro está que existe un mercado potencial de 

muchos productos  e insumos a importar para convertirlos en productos finales, para que luego 

Colombia exporte con éxito a otros países. 

As² mismo, Procolombia (2019), afirma que ñlas importaciones de textiles y confecciones 

desde Estados Unidos siguen representando el 19,2% de las importaciones totales de la industria 

liviana colombianaò (p.15). 

Cabe resaltar que la relación bilateral entre Estados Unidos y Colombia, abriría para el país el 

mercado más grande del mundo en bienes y servicios, con más de 308 millones de habitantes con 

un ingreso per cápita anual de USD 47.400 dólares, generando grandes oportunidades en un 

mercado diferente y aumentando la balanza comercial de ambos países, pero según Procolombia 

(2019), ñel comercio total (exportaciones + importaciones) entre Colombia y EEUU, se ha 

contraído en 35,1% desde la implementación del TLC. Eso significa que se pasó a de tener unos 

flujos comerciales de USD 35.413 millones en 2012 a USD 22.984 millones en 2018ò (p.2). 



 
92 7.3 Oportunidades, efectos y beneficios del sector textil de Dosquebradas desde el TLC de 

Colombia con Estados Unidos 

Dado lo expuesto anteriormente, es importante dar respuesta al tercer objetivo acerca de 

definir cómo el TLC con Estados Unidos representa una oportunidad para el sector de 

confecciones de Dosquebradas. Es as² como Procolombia (2019), argumenta que, ñel mercado del 

sector de textiles y confecciones en EEUU es cercano a los 110.000 millones de d·laresò (p.46). 

lo que genera un beneficio y oportunidad para Colombia, ya que los sectores entre ellos 

Dosquebradas como municipio de Risaralda, cuenta con una amplia experiencia en la exportación 

y el desarrollo de productos de este sector, y a su vez busca aprovechar las ventajas desarrollando 

más productos con valor agregado, logrando una fácil adaptación a las diversas necesidades y 

gustos de los consumidores de los mercados finales. 

Ahora bien, el Tratado de libre comercio también genera otros beneficios, que el análisis costo 

beneficio tradicional no tiene en cuenta, como aprovechar las economías de escala asociadas a la 

producción y ofrecer mayores oportunidades de aprendizaje e innovación, propiciadas por la 

mayor competencia y el acceso a nuevos mercados.De igual manera, se debe recordar que se 

abren nuevos mercados que representan mayores oportunidades de desarrollo, retos para la 

modernización y la especialización de la estructura productiva de Dosquebradas, lo que resultara 

en más empleo e ingresos para miles de productores, todo esto, claro está, si se cuenta con una 

organización y apoyo estatal para tales fines.  

Cabe resaltar que Dosquebradas es un sector industrial fuerte en producción de Hilados de 

fibras sintéticas, pantalones, vestidos de mujer, camisas de hombres, entre otros, lo que permite 

obtener una ventaja y oportunidad, ya que, según Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 

(2019), afirma que: 
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interesante para Colombiaen productos como hilados de fibras sintéticas, pantalones 

cortos para mujeres, niñas, hombres y niños, de algodón, vestidos para mujeres de fibras 

sintéticas, camisas para hombres de algodón, blusas para mujeres de algodón, trajes de 

baño para niñas y mujeres, overoles de algodón, tiendas de campaña de fibras sintéticas, y 

ropas de tocador de material de toalla (p.16). 

En la siguiente figura se puede observar, la participación según ramas de actividad económica 

de Risaralda: 

Figura 12. ramas de actividad económica de Risaralda 

 

Fuente: Mincit, (2020). 

Se concluye dada la figura anterior, que la participación de Risaralda en la producción 

industrial, demuestra que el sector de confecciones y manufacturero, son los que mayor valor en 

% aportan al crecimiento de la región y el país.  






























